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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL

 con el objeto de atender al remedio de los males 
causados por los terremotos en las provincias de Granada y Málaga.

Pesetas. Cénts.

Suma anterior......................... 4.102.297*95
Importe líquido de la suscrición abierta en la 

Audiencia de lo criminal de Benavente, y re
mitido por su Presidente. 531*75

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA

Día 17 de Marzo de 1885.
Excmo. Sr. Ministro de Estado, importe de 

2.500.000 reis...................... . . . . . ......................  13.904*44
El mismo, producto de 26.071 reis de la décima- 

tercera remesa de la Legación de España en 
Lisboa .........              145

PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de Miravalles.  . . . . . . . . . . .  50
PROVINCIA DE LA CORÜÑA

El Sr. Juez de Rivadeo  .r. . . . .  42*50
PROVINCIA DE JAÉN

El Ayuntamiento de Baeza, por suscrición de • '
los vecinos de la parroquia de San A ndrés... 292*75

El mismo, por los de la del Salvador 397*15
El mismo, por los de la del Sagrario.____. . . . .  51*03
El mismo, por la Sociedad Recreativa.. . . . . . .  585*15
El-Director del Instituto provincial, por un día 

ele haber de los Sres. Catedráticos y depen
dientes del establecimiento ..........  123*08

PROVINCIA DE MURCIA #

I). Eulogio Pérez Vicente, producto de la rifa 
de una tahulla de viña en el pueblo de Ju~ 
m illa. .......................    425

PROVINCIA I)E SEVILLA

El Ayuntamiento de Peñañor ...........   492
■S. M. el Rey D. Francisco de Asís, Ayunta

miento y vecinos de M orón. ...................... 2.200
El primer batallón del regimiento disciplina

rio de C euta.  ........................................       16

PROVINCIA DE TARRAGONA

El Habilitado del personal de la Audiencia de 
lo criminal de Réus y Juzgado de primera 
instancia de id ,, por un día de haber del
personal    ...............       154*85

El Contador de fondos provinciales,, por un día 
de haber de los empleados de la Diputación.. 253*39

Ayuntamiento de Botarell, producto de suscri
ción entre los vecinos, donativo del Maestro,
Maestra y alumnos. ........ *................  16

El Director de la Escuela Normal de Maestros,
donativo de los Sres. Profesores.,  .............. 25

Idem por la Maestra de instrucción primaria de 
Tarragona, de suscrición entre sus alumnas. 25*25

Idem por la Maestra de Aldover.................................. 2
Idem por los Maestros de primera enseñanza de 

ambos sexos de Morell, Galera, Ulldemolins,
Ribarroja y Vilaseca.........................................  111*27

Peseta?. Cent?.

Los Maestros de instrucción 
primaria de ambos sexos de 
Ruidols, Cambrils, Oonstantí,
Espluga, Morera,, Capsanés,
Bellvey, Arbós, Bañeras, Ga
rrea!, Aseó, San Carlos de la 
R áp ita , Pobia de Mafínnet, 
por un día de haber y suscri
ción de sus discípulos.. . . . . .  225*50

La Maestra de Villalonga, por
donativo..  ............................   4

Idem de Horta, por id . . . . . . .  . 3*74
Idem de Amposta, dos días de 

haber y discípulas. . . . . . . . . .  9

830
Se deducen 15 pesetas por que

branto de moneda.......................... 15

Líquido. . . . . . . . . . . . .   ..........  815
PROVINCIA DE TOLEDO

El Ayuntamiento, empleados municipales y ve
cindario de Villariueva de B o g a s . . . . 65*32

Ayuntamiento - de Orgaz   589*75
Idem de Fuensalida. .........    172*83
Idem y vecinos de id.............     200

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento y vecinos de Monterde . „ .. 60*12
Idem id. de Salvatierra .....................................  18
Idem id. de Undues Pintado....................   59*30
Idem id. de Perdiguera . . .   ..........  58*42
Idem id. de Artillado............................ ........ . . .  47*06
Idem id. de Cinco Gilvas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33*83
Idem id. de OI ves............... . . . . . . . . . . . . .......... . 71*50
Idem id. de Plenas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  56
Idem id. de Almocliuel. ........  7*22
Los Maestros del distrito de La Alm unía... . 51*83
Producto de una función dada en el teat io de

A'guilón  .........    40
Ayuntamiento y “vednos de Almo cae id de la 

Cuba      ■ 49

Suma . . . . . .    4.123.948*98

Madrid 19 de Marzo de 1885.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una prueba áe mi Real aprecio á la 

ciudad de Tuy, provincia de Pontevedra, por el aumento 
de su población, progreso de su agricultura, industria y 
comercio y su constante adhesión á la Monarquía consti
tucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Itomero y B o b M o .

REAL ORDEN 
Visto el recurso de alzada interpuesto ante este Minis

terio por varios vecinos de Pradorrey, en esa provincia, 
contra un acuerdo de 10 de Noviembre de 1884 de la Di
putación provincial, que trasladó la capitalidad del térmi
no municipal de dicho pueblo al de Brazuelos:

Resultando que, según certificación del Secretario 
del Ayuntamiento, el término municipal tiene 531 ve
cinos:

Resultando que solicitan el cambio S00 vecinos del 
mismo, según la aludida certificación:

Resultando que por mayoría el Ayuntamiento optó 
por la traslación de la capitalidad:

Considerando que, según las Reales órdenes de 8 de 
Octubre de 1879 y 13 de Julio de 1880, dictadas de acuer
do con dictamen del Consejo de Estado, preceptúan que 
son ejecutivos los acuerdos de las Diputaciones provin
ciales relativos á la variación de la capitalidad de Ayun
tamientos, cuando se dictan de conformidad con el de la 
mayoría del Ayuntamiento del término y con el de la ma« 
yoría de todos sus vecinos:

Considerando que en el caso presente la mayoría del 
Ayuntamiento y la do los vecinos del término son de 
acuerdo favorable á la variación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido confirmar e l 
acuerdo apelado, advirtiendo á V. S. que de cuenta á este 
Centro cuando se haya llevado á efecto.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 
de Febrero do 1885.

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Gobernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Ordena el decreto de 12 de Octubre de 1884 

en el art. 3.° que formen un solo escalafón las de las tres 
sección, s en que se hallaba dividido el personal del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios; 
y como se dispone además que sirva de norma en esta re 
fundición el orden riguroso de antigüedad en los empleos 
que actualmente desempeñan sus individuos dentro de las 
diferentes categorías; S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser
vido mandar que se cumpla lo dispuesto con sujeción á 
las bases siguientes: •

Primera. Se atenderá á la fecha de la toma de pose
sión del último destino que desempeñaren los funciona
rios del Cuerpo, y por ella se ordenará su respectiva colo
cación con el correspondiente número.

Segunda. En los ascensos al grado segundo de Ayu
dantes, motivados por la supresión del grado tercero de 
esta categoría, el orden de colocación de los favorecidos 
se regulará por la fecha de la toma de posesión del des
tino de Ayudante del grado suprimido.

Tercera. Se concede el plazo de 15 días desde la publi
cación de esta orden en la Ga c e t a  de  M a d r id  para for
mular las reclamaciones que crean justas los que se con
sideren perjudicados; y finado este término y examinadas 
las reclamaciones, se publicará el escalafón definitivo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento j  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Marzo de 1885.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.
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PROYECTO DE ESCALAFÓN

Número. NOMBRES
FECHA 

de nombramiento.
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de toma de posesión.
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JE F E  SUPERIO R
limo. Sr. D* Manuel Tamayo y Baus.

INSPECTO RES

I). Francisco González de V era................D. Francisco Bermúdez de Sotomayor. .  D. Manuel Oliver y H urtado.....................
JE F E S DE PRIM ER GRADO

D. Manuel Bofarull y Sartorio..................D. Juan de Dios de la Rada y D elgado.. D. Jenaro Alenda y Mira de Percebal..,.
JE FE S DE SEGUNDO GRADO

D. Mariano Aguiló y Fuster.......... . ..........D. Miguel Yelasco y Santos.......................D. Toribio del Campillo y C asaam or... . D. Juan Facundo Riaño y Montero..........
JE F E S DE T E R C E R  GRADO

D. Francisco Díaz Sánchez........................D. Mariano Catalina y Cobo............ ..........D. Cándido Bretón y Orozco....................D. Vicente Yignau y Ballester..................D. José María Octavio de Toledo D. Eduardo Ilinojosa y Navares..........
OFICIALES DE PRIM ER GRADO

. .  12 Octubre 1884 . . .  . .  12 Octubre 1 8 8 4 ... ..  12 Octubre 1884 . . .

..  lo  Junio 1867........... .  17 Enero 1884........., 22 Febrero 1884....

. „ 19 Marzo 1875........,. 26 Setiembre 1883... „ 23 Febrero 1884----.. 24 Febrero 1884....

. .  17 Abril 1876............ 20 Agosto 1 8 77 ...., . 7 Junio 1881..........3 Noviembre 1883.9 Abril 1884........... .  9 Abril 1884..........

12 Octubre 1884.12 Octubre 1884.12 Octubre 1884.

15 Junio 1867.17 Enero 1884.23 Febrero 1884.

19 Marzo 1875.26 Setiembre 1883.23 Febrero 1884.24 Febrero 1884.

17 Abril 1876.20 Agosto 1877.7 Julio 1881.3 Noviembre 1883. 9 Abril 1884.
9 Abril 1884.

15 Marzo 1864.17 Junio 1867.1.° Julio 1867.
1.a Julio 1867.1.° Diciembre 1868.9 Marzo 1869.28 Noviembre 1871.8 Agosto 1874.22 Junio 1880.1.° Enero 1882.9 Abril 4884.13 Octubre 1884.

19 Agosto 1873.23 Noviembre 1874. 19 Marzo 1875.2 Abril 1875.
4 Marzo 1876.21 Abril 1876.10 Diciembre 1878.

22 Junio 1880.15 Junio 1881.1.° Enero 1882.19 Diciembre 1882.21 Noviembre 1883. 1.° Diciembre 1883.9 Abril 1884.17 Junio 1884.20 Julio 1884.

23 Diciembre 487523 Diciembre 4875
16 Marzo 487640 Noviembre 187847 Mayo 187948 Mayo 487925 Setiembre 4879 4.° Marzo 18848 Julio 488427 Junio 1882 
40 Mayo 488322 Diciembre 488324 Diciembre 4883 18; Julio 488448 Julio 488424 Julio 488440 Octubre 4884.44 Octubre 1884.44 Octubre 4884.9 Noviembre 4884,

47 Junio 4867.46 Mayo 4869.
5 Noviembre 4874.28 Julio 1875.25 Agosto 1875.

43 Octubre 1875.24 Febrero 4876*
16 Febrero 4878.1.° Abril 1878.

D. Felipe Perogordo y Hernández................ 15 Marzo 1864........D. Joaquín Ferraz y Anglacla........................  17 Junio 1867..........D. Basilio Sebastián Castellanos de Losada. 16 Junio 1867..........D. José María Quadrado.......................... 17 Junio 1867..........D. Juan Sala y Escalada.............. *................ 27 Noviembre 1868.D. Antonio María Oossío y Moreno.............. d.° Marzo 1 8 6 9 .....D. Carlos Antonio Bofarull y Brocá............  28 Noviembre 1871.D. Joaquín Malo y Calvo.............................. .. 8 Agosto 1874---- -D. Carlos Castrobeza y Fernández.......... ... 22 Junio 1880..........ID. Nemesio Ruiz de A lday.......... .................. 1.° Enero 1882____ID. Bartolomé Basanta de las Muías............  9 Abril 1 8 8 4 .. . . . .D. Jesús María Muñoz Rivero....................... 13 Octubre 1884....

OFICIALES DE SEGUNDO GRADO
D. José Sandio R avón..................................D. Gabriel Al&rcón y Casanova..................ID. Paulino Savirón y Esteban................D. Ildefonso Antonio Bermeja...................D. Félix María Urcullú y Zulueta............D. José Romeu y Sanz................................D. Mateo La sala y Villano v a .................... .ID. José Villa-amii y Castro......................D. Antonio Rodríguez Villa.......................D. Román García A guado.. . . . . . . . . ___ID. Darío Cordero y Carne ron .. . . . . . . . . . .D. Bartolomé Montaner y Bordoy..............D. Francisco Romero de Castilla. ............D. Alejandro Vidal y Díaz. . . . . .  .......... ..D. Francisco Fernández A lonso.. . . . . . . .D. Joaquín Casañ y Alegre..................ID. Patricio Ferrer y Ruiz Delgado........

OFICIALES DE TER C ER  GRADO
ID. Matías Oarbó y Ferrer..................
D. Gregorio Martínez Gómez................D. Agustín Bullón de la T o rre .. . . . . . . .D. Marcial Morano y Serrano...... ..D. Claudio Pérez Gredilla. . . . . . . . . . . . . .D. José Horadada y C astán.............. .........D. José del Castillo y Soriano..................D. Buenaventura Hernández S anahu ja..
D. Juan Luis Albalate y A y o ra ._____D. Domingo Doncel y O rd ax .. . . . . . . . . .D. Ramón Al va re z de L abrada. . . . . . . . .D. Ramón Torres M a r t í n e z . :D. Emilio Civugeda y Ros, . . . . . . ............D. Venancio María Fernández de Castro D. Rodrigo Amador de los Ríos. . . . . . .D. Agustín de la Paz Bueso........ ............ .D. Antonio Paz M elia......................D. Manuel de Goicoechea y Gavilla.D. Atanasio Tomillo y Tornillo.. . . . . . . . .D. José Morón y  Liminiana .......................

A YUDANTES DE PRIM ER GRADO
D. José Ortega, y Rojo.......... .D. Benito Gutiérrez S a n z ... . . . ____D. Victoriano Molina y López............D. Manuel José Villamio y Vare]a ........D. Joaquín Carreras y M asanet... . . . . . .D. Enrique Lacalle y C antero ..................D. Angel Gorostizaga y Carvajal. . . . . . .D. Eusebio Vergara y M edreno.. . . . . . . .D. José Lino Sánchez Rubio. ...................

19 Agosto 1873........23 Noviembre 1874.19 Marzo 1875.......... 31 Marzo 1875........
4 Marzo 1876........21 Abril 1 8 7 6 .. . . . .

29 Octubre 1878___
..  22 Junio 1880............ 10 Junio 1881..........1.° Enero 1882------, 19 Diciembre 1882..10 Noviembre 1883., 1.° Diciembre 1883... 9 Abril 1 8 8 4 .. . . . .. 17 Junio 1884..........
.. 20 Julio 1 8 8 4 .. . . . .

, , 23 Diciembre 4875. 23 Diciembre 1875. 4 Marzo 4876,___7 Noviembre 4878.. * -47 Mavo 1879..........47 Mayo 4879..........., 24 Setiembre 4879. .. 26 Febrero 4881.... .  19 Junio 4881 . . . . ... 19 Junio 488234 Marzo 4883 . . . .22 Diciembre 4883, 22 Diciembre 4883,..  18 Julio 4884 . ,. .  18 Julio 4884..........48 Julio 4 8 8 4 .. . . . .., 10 Octubre 1884__., 10 Octubre 1884,... . .  43 Octubre 4884.... 
. . 10 Octubre 1884___

. . 17 Junio 4 8 6 7 ....... . 16 Mayo 1869..........o Noviembre 1874. 28 Julio 4 8 7 5 . . . . . .. . 12 Agosto 1 8 7 5 ....8 Octubre 4875.,.... 24 Febrero 1876___. , 46 Febrero 1878___.. 1.° Abril 4878..........

Número. NOMBRES
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FECHA
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D. Pantaleón Moreno Gil.........................D. Francisco Palacios y Sevillano.......... ..D. Manuel Hilario Ríos.................... .............D. Felipe Ferrer y Figueroa.......................D. Francisco Bofarrull y Sanz....................D. Joaquín Salas Dóriga.............................D. Angel María Barcia P avón .. . . . ___D. Andrés Martínez Salazar........................D. Joaquín Caballero y González.. * . . . . .D. José María Onís y López.................D. Manuel U rrutia.......... ................ . . . . . .D. Vicente Carra y Salelles.................D. José Landeira y Domínguez.. . . . . . . . .D. Vicente Ohirivella y María-Gracia......D. Nicolás García y Vázquez..................D. José Garreta y Sancho G ranado .......... .
AYUD A N T E S DE SEGUNDO GRADO

D. Baldomero López Cañizares...............D. Juan Antonio Balbas y C ruz ... . , ........D. Francisco Caminero y Muñoz.........D. Francisco Marzo y López . .....................D. Pascual Iborra é Iborra.............. .D. José Molina y Andreu . . . . . . .  ...............D. Eugenio Hartzenbusch é I r ia r t .. . . . . . .D. José Gómez M artín........................D. Fernando Belmonte y Clem ente........ ..D. Carlos Palomares Veiper.............. ..D. Juan de la Osa y G uerrero ............ ..D. Rafael Langa y Madrona....................D. José Pérez de Villaoz...................... ..D. Pedro Lahoz y Calvo...........................D. Juan Nepomuceno García G allego .... .D. Antonio Elias de Molins ....................D. Francisco de Paula F u llan a .. . . . . . . . .D. Hilarión Mendigurén y López... . . . . . .
D. Domingo Blesa y Marqués......................D. Mariano Ceñios y García.......... ..D. Marcelino Gesta y L ece ta ..................D. Plácido Aguiló y F u ste r...... ..................Di Ramón Gómez de T ejada.......... ............D. Ramón Gómez Arracó.............................D . Mariano Muñoz Rivero..............D. Jenaro García Sánchez.................. ..........D. Angel Somoza y Fernández..................D. Augusto Charro é Hidalgo....................D. Patricio VRcaino y López......................D. Miguel Roura y P u jo l.............................D. Mariano González Canales .....................D. Lope Barrón y Ochoa..........................D. Cristóbal Pacheco y Vasallo..................D. Gregorio Callejo y Caballero . . . . . . . . . .D. Manuel Martínez A ñibarro.....................
D. Pablo Osorio.......................... ...................D. José Leal y R uiz.......... ..........................D. Emilio Pérez F e rrari............ ....................D. Agustín Ceinos y García..........................D. Francisco Góngora y del Carpió. . . . . . .D. Manuel Campos y Manilla....................D. Saturnino Calzadilla y M artín................D. Victor Suárez Capalleja...........................D. Carlos Gómez y Rodríguez......................D. Jerónimo Forteza y Vaieutí.....................D. Miguel Lahoz y Calvo...............................D. Nicolás González y González..........
D. Bonifacio Ponso..................................D. Juan Muñoz Rivero....................... ...........D. Vicente Colorado y Martínez...................
D. Ramón Ascanio y León.........................D. José Ramón Mélida........ ............................D. Juan Ximénez de E m bún .. . . . . . . . ----D. Cristóbal Pérez Pastor ......................... -D. Miguel Aimonacid y Cuenca..........D. Gabriel Llubrés y Quintana..............D. Pedro Antonio Sánchez V icens.. .—D. Juan Atanasio Morlesín............................D. Manuel Rubio y B orrás............ .............D. Enrique Sánchez Terrones.....................
D. Isidro Garay y Lorenzo............ ..............D. Jerónimo López de A yala................ ..D. Damián Coloinés y P eydró ................
D. Alfredo Moreno Gil.. . .  .........................D. Julio Melgares y Marín.............. ..D. Fausto Magüe é Ibáñez.------ . . . . . . . .D. Cayetano Ceballos Escalera.D. Francisco Guillén Robles.......... .............D. Ramón Santamaría y García..................D. Enrique Soms y C astellín .......................D. Fernando Díaz de T ejada.. ................... .

. 46 Setiembre 4878. . 25 Julio 4879.. „ . . .9 Setiembre 1879... 24 Setiembre 4879.. . 27 Enero 4 8 8 1 .. . . .■ 26 Febrero 1881 . . .. 6 Julio 1882............ 23 Diciembre 1883.. 48 Julio 1884............ 10 Octubre 1884... „
. 10 Octubre 1884.0... 13 Octubre 1884,.... 13 Octubre 1884....13 Octubre 18884.... 13 Octubre 1884...., 40 Octubre 1884....

. 5 Febrero 4875....5 Febrero 4875. . ,  4 Mayo 4 8 7 5 . . . . . .. 24 Enero 4876 . . . .» 30 Diciembre 4876... 9 Julio 4877 ........ .• 46 Febrero 4878....

. 20 Febrero 4878—. 46 Febrero 4878. ..« 46 Setiembre 4878... 25 Julio 1879..........9 Setiembre 4879... 24 Setiembre 1879.. . 27 Enero 4 8 8 1 . . . . .. 27 Enero 4 8 8 4 ... . .  . 26 Febrero 1884.... 2 Setiembre 4884..• 44 Diciembre 4884..
- 6 Julio 4882..........• 27 Setiembre 1882.0
• 1.° Abril 1883..........• 1.° Junio 1883—• 22 Agosto 1883 . . . .. 24 Diciembre 4883.,. 48 Julio 4 8 8 4 . . . , . .  . 48 Julio 1 8 8 4 . . . . . .. 48 Julio 4884.........11 Agosto 4884... ,
• 40 Octubre 1884----. 40 Octubre 1884....• 10 Octubre 4884.,,.
. 10 Octubre 1884..... 13 Octubre 4884....• 13 Octubre 1884....• 13 Octubre 1884....
• 13 Octubre 1884----• 13 Octubre 1884----■ 13 Octubre 1884....• 13 Octubre 4884.,..• 43 Octubre 1884___- 43 Octubre 4884.. e. 43 Octubre 1884.... 43 Octubre 4884___■ 43 Octubre 4884...,,. 13 Octubre 4884___■ 43 Octubre 4884.... 43 Octubre 4884.... 48 Octubre 4884..,.
■ 13Octubre 4884....- 43 Octubre 4884.,.. 43 Octubre 4884....• 43 Octubre 4884___- ul3 Octubre 4884....
. 13 Octubre 1884....• 13 Octubre 4884.. ..■ 13 Octubre 4884....• 13 Octubre 4884..... 43 Octubre 4884.,... 43 Octubre 4884..... 43 Octubre 4884.,... 43 Octubre 4884....
• 13 Octubre 1884., . .• 43 Octubre 4884. „ „.• 43 Octubre 4884...,
- 13 Octubre 1 8 8 4 .,.
• 43 Octubre 4884....
» 43 Octubre 4884..,,43 Octubre 4884..,,. 43 Octubre 4884,...

23 Setiembre 1878. 4.° Agosto 4879.9 Setiembre 4879.24 Setiembre 1879. 27 Enero 1881.26 Febrero 1881.6 Julio 4882.23 Diciembre 1883. 18 Julio 4884.40 Octubre 1884.43 Octubre 1884.43 Octubre 1884.43 Octubre 1884.13 Octubre 1884.14 Octubre 4884.21 Octubre 4884.

5 Febrero 4875. o Febrero 4875.3 Junio 4875.24 Enero 1876.2 Enero 4877.24 Julio 4877.46 Febrero 1878.24 Febrero 4878.27 Febrero 4878.46 Setiembre 4878.25 Julio 4879.9 Setiembre 4879. 24 Setiembre 4879. 27 Enero 4884.27 Enero 4884.26 Febrero 4884.2 Setiembre 4884.22 Diciembre 4884,6 Julio 4882,28 Setiembre 1882. 
4.° Abril 1883.46 Junio 1883.12 Setiembre 1883. 24 Diciembre 1883. 
48 Julio 1884.48 Julio 4884.8 Agosto 1884.11 Agosto 1884.
10 Octubre 1884.10 Octubre 1884.40 Octubre 1884. d 0 Octubre 1884.
13 Octubre 1884.13 Octubre 1884.13 Octubre 1884.13 Octubre 1884.13 Octubre 1884.
13 Octubre 1884.13 Octubre 1884.13 Octubre 1884.43 Octubre 1884.13 Octubre 1884.43 Octubre 1884.13 Octubre 1884.
43 Octubre 1884.13 Octubre 1884.13 Octubre 4884.43 Octubre 4884.43 Octubre 4884.43 Octubre 4884.43 Octubre 4884.13 Octubre 1884.13 Octubre 1884.
13. Octubre 1884.13 Octubre 4884.13 Octubre 1884.43 Octubre 4884.43 Octubre 4884.43 Octubre 4884.43 Octubre 1884.43 Octubre 1884.■13 Octubre 4884.43 Octubre 4884.43 Octubre 4884,13 Octubre 4884.43 Octubre 4884.48 Octubre 4884.
43 Octubre 4884.43 Octubre 4884.18 Octubre 4884.13 Octubre 4881.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Instruido expediente acerca de la conve
niencia de hacer extensiva á las islas de Cuba y Puerto 
Rico la Real orden de 8 de Abril de 188-4, dictada por el 
Ministerio de Gracia y Justicia; S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se aplique á dichas islas la 
mencionada Real orden, cuyos preceptos son los si- I 
guientes: j

Primero. Que los Notarios requeridos para dar fe de j 
los hechos que ocurran con motivo de las elecciones, ya I

sean de Diputados á Cortes y Senadores, ya provinciales, 
ya municipales, en el caso que se les impida ó intente im
pedir por cualquier medio el libre uso de sus funciones, 
levanten acta en que se haga constar el hecho de la re
sistencia ó atentado, con expresión clara de quiénes sean 
sus autores, la autoridad ó cargo que éstos ejerzan, y to
das las demás circunstancias que conduzcan á formar 
exacto y completo concepto de los hechos.

Segundo. Que dentro de las 24 horas de ocurrido el 
hecho libren en papel de oficio y remitan un testimonio 
literal del acta al Juez de primera instancia del partido, 
otro testimonio al Presidente de la Audiencia del territo
rio y otro á este Ministerio, acompañando á este último el 
oportuno documento en que conste la fecha y la hora de 
la entrega en el correo de las plicas de dichos testimonios»

Tercero. Los Jueces de primera instancia, tan pronto 
como reciban el testimonio del acta, procederán á la for
mación de causa contra los que aparezcan responsables, 
dando cuenta también dentro de 24 horas al Presidente 
de la Audiencia y á este Ministerio, con expresión del día 
y de la hora en que se ha entregado el testimonio.

Y cuarto. Los Jueces de primera instancia y los Nota
rios serán personalmente responsables de la falta de cum
plimiento de estas disposiciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 
de Marzo de 1885.

TEJADA
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis

terio» 4
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Continúa la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PUBLICOS DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.—(Véase la Gaceta de ayer.)
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g en er a l d e R entas E stancadas.
Por Real orden de 1.° del actual, y en atención á las des

gracias ocurr idas por los recientes terremotos de Andalucía, se 
ha mandado suspender hasta nueva orden la celebración de la 
rifa de alhajas concedida al Cabildo metropolitano de Zarago 
za para ia reedificación del templo de Nuestra Señora del P i
lar por Real orden de 9 de Octubre último.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 17 de Marzo de 488o.=El Director general, G. Vi-

E1 día o del próximo mes de Mayo, á la una y media de su 
tarde, tendrá lugar en esta Dirección general, con sujeción al 
pliego de condiciones y muestras que en la misma estarán de 
manifiesto todos los días no festivos, de once de la mañana á 
cuatro úe la tarde, la primera subasta para contratar 79.000 
resmas de papel blanco de tina de primera clase y 06.000 de 
segunda, y además las que sobre éstas puedan pedirse basta un 
máximum de 16.000 resmas do primera clase y 18.000 de se
gunda para los años de 1886 y 1887 con destino á la Fábrica 
Nacional del Timbre.

La subasta se divide en dos lotes, comprendiéndose en el 
primero el papel de la clase Id , y en el segundo el de la cla
se 8.a, pudlendo hacerse posturas para cada uno indistin ta
mente ó para, ambos.

Las proposiciones deberán estar extendidas en papel tim 
brado do la clase 11.\  y redactadas con arreglo al modelo in 
serto  á continuación del referido pliego de condiciones, según  
sea para, u o ó ambos lotes» en cune opto úe que la. cantidad 
que debe constituirse como depósito provisional es la de 57.000 
pesetas para el Ir.te del papel de primera clase y 36.000 pesetas 
para el de se .runda, en metálico ó sus equivalente á los tipos 
establecidos y en las clases de valores admisibles para lianzas, 
con arreglo á lo dispuesto en el Reol decreto de 89 de Agosto 
de 1876, inserto en la Gaceta, de Madrid de 1.° de Setiembre del 
m ism o año y  demás disposiciones posteriores vigentes.

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia.
Madrid 17 de Marzo de 488o.=El Director general, G. Vi

cuña.

F á b r ic a  N a c io n a l de! T im b re .
El 21 del próximo Abril, á las doce de su mañana, tendrá 

lugar en esta Fábrica la subasta pub'h a para adquirir 4.880 ki
logramos de cuerda de cáñamo, bramante, hilo laso é hilo para 
precintar que se consideran necesarios tanto para las labores 
de la Península durante, el año económico de 1885-86, como 
para las de Cuba y Puerto R ico con destino al año natural de 
1886 y las de Filipinas en el bienio do 1886 y 1887.

Lo que so ariu cía H público para el que quiera interesar
se en su adquisición pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes y muestras de ¡a cuerdo, que estarán de manió esto en esta 
oficina todos los días no feriados, desde las diez de la mañana 
á las tres de la tarde.

Madrid 18 de Marzo de i88o.=E! Administrador, Jefe, 
Francisco Echagüe.

B anco  d e  E sp añ a .
Habiéndose extraviado im resguardo de depósito fianza, se

ñalado con el íium. 768, ríe pesetas nominales 4.500 en títulos 
de Deuda amortiza!) le- al 8 por 100, expedido por este Banco en 
9 de Diciembre de 1860 á favor de D. Enrique Ruis y Calero, 
cobrador de contribuciones de Daimiel (Ciudad Real), se anuncia 
al público por tercera y última vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro dei plazo de dos meses, 
á contar desde el día 5 del presente mes, fe-Jia Je la primera- 
inserción de este anuncio en los periódicos oficialesG a c e t a  d e  
M adrid y Diario oficial de A/visos, según deím rnn m los artícu
los 9.° y 837 del reglamento, reformados por Real ov 'en de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin r e 
clamación de tercero el Banco expedirá ei curre-pomK me du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y que Jando exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 8o de Febrero de 188o.=El Vicesecretario, 'Vicente 
Santamaría ele Paredes. X—4483

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irec c ió n  g e n e ra l  de Correos y  T e lé g ra fo s ,
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Burgos y la de Bedano se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones dei pliego que 
á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Burgos y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Sedaño, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 84 de Abril, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

8 /  El tipo máximo para el remate será el de 8.480 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición predisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
h a  de celebrarse la subastarla suma de 850 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de 1a Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respecti vo para 1a ío r- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adj ubicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 84 de Enero de 1860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y um 
vez entregados no se podrán retirar.

6 /  Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.*, se observará la fórmula siguiente:

«D. F . de T., natural d e . . . . vecino d o .   me obligo i
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Burgos á la de Sedaño y vi
ceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y fluma.)»
7A Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se harár 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favei 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, pare 
lo cual, en el termino más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha, 4 de Setiembre 
de 4880.

SA Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate» teniendo siempre en erenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contraía ¡a conducción diaria del
€Qii to  dt Ida y rutila enii 1 la oficina de! *amu de Burgos y
lü de Sedam.
íA El contratista su obliga á conducir á caballo ó en ca

rras jo y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de Bordos á lo de Bedano toda la correspondencia (entendién
dose también como tal Ins pingos con valores declarados y 
alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de n' iguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y deiras correspondencias dirigidas á cana pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

8.a La distancia de 50 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea., en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

SA Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de o pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
caballo y de 10 si es en carruaje; y si las faltas de esta ú otra 
especia que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá ai Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Burgos. Si el ser
vicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro^

7A La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda do Burgos.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
habí eran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para ios efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán ds 
cuenta del contratista les gastos que esta alteración ocasione, 

.sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumente 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de elle 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará .al con
tra tista  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

- 44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á le 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que-con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa ios puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la  de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formaliz&ción del depósito definitivo de fianza

por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo 1a. Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 44 de Marzo de 1885.=E1 Director general interino* 
A. Bosch. , 8099—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic ita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
estación férrea de Castejón y la oficina del ramo de Cervera 
del Rio Aihama se verificará por el orden y detalle siguientes, 
y bajo las condiciones dei pliego que á continuación se inserta: 

4.* La subasta se anunciará en la Gaceta, de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Navarra y Logroño y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y los Al
caldes de Gervera y Core Ha, asistidos de tos Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el día 84 de Abril, á la una 
de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

8.* El tipo máximo para el remate será el de 3.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en ia Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma do 300 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de 
Agosto de 1876, ó di-posiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará én las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la lianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva dei servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 84 de Enero 
de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que ei licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredita haberse 
hecho el depósito prevenido en ia condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita*

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite,

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Fres dente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en esuruaje dos 
veces de ida y dos de vuelta desde 1a estación férrea de Caste
jón á la oficina del ramo de Cervera del Rio Alhama y vice
versa por el precio de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en ei acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 1® 
cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expedien
te'i  la Dirección general del ramo en la forma, que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880. ¡ f

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo dos veces de ida y dos de vuelta entre la estación férrea  
de Castejón y la oficina del ramo de Cervera del Río Alhamíh 
de las provincias de Navarra y Logroño.
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente en ca

rruaje dos veces de ida y dos de vuelta desde la estación férrea 
de Castejón á la oficina dei ramo de Cervera del Río Alhama, 
por Fitero, Cintruénigo y Corella, en las provincias de Nava
rra  y Logroño, toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados y alhajas asegura
das) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás 
correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, reco
giendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

8.a La distancia de 38 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

3 /  Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 40 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perj uicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio
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de los A d lis i lustradores principales de Correos de Navarra y Logroño. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la correspondencia, inúepenolente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si ios llenare.5.* Es*condición indispensable que los conductores da la 
correspondencia sepan leer y escribir.6 /  Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de Jas maletas, secas ó paquetes en que se conduz
ca la correspoadenoia, preservándola de la humedad y deterioro,7F La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de Pamplona ó de Logroño.8.a El controlo durará, cuatro años, contados desde el día que se lije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9P Tres meses anteas de finalizar dicho plazo avisará per escrito el contratista á 1& Administración principal ¿e Correos si se despido del servicio á íin de que, dundo inm ediata conocimiento al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad a nueva subasta; poro si por causas ajenas á los propósitos de dichos centres no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de eclebrarBe dos ó mas licitaciones, el con travista tendrá obligación'de continuar ua compromiso por esp< *u '< tres meses más, bajo el mismo i .recio y condiciones. Si no se despidiere, á pese r dv* haber term no i o sil contraes se er.it* ce
derá que signo Co^e o  ídolo por la tácita, que-.lando ene de caso reservado a u  m i tración el derecho de anunciar la subasta del scr\ vo cv > lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los emetos correspondientes, desde el día en que se ie.nl 1 1 v*̂  i u ’ i Dirección general.10. i .:V* . , j o  de esta contrata mese necesariovariar en y* rn* t  n ñ -  f L i oca que se subasta, serán de 
cuenta del r o itr - 1 i V" L m que esta alteración ocasione, sin derm n  ̂ q*i * i le u ¿ m ;; pero si resultara de la re forma í i n( >ip} .i í'i ,oí.u e vn í i distancias, ó mayor ó menor 
numero de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene á continuar prestando el servicio ] 1 n  evo camino,y en caso negativo el G'obL m í o  ] odrá sube nuevamente;pero si aquella se suprirrL r * le común contratistacon un.mes de anticipan o , i que tenga i oh* á indemnización-alguna.11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan ai correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad se dio taren sobre el particular.

12. Después dp rematado el servicio no liabrq lugar á reclamación alguna en el caso de que- los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente; esta ultim a y una simple se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza por copia literal de la corta de pago. Dicha fianza, que se constitu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.14 El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principa] de 
Correos las copias de la osea hura, conforme con lo dispuesto por Leal orden de £0 fe -'cierabre de 4875.lo. Contratado ei mrv'cio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.16. El rem atante‘quedará- sujeto á lo prevenido en el art. 5 /  del Real decreto de £7 de Febrero de 1852, si no cumpliese las condiciones que debe lien <r pf ra el otorgamiento de la escritora, impidiendo que ten va chelo en el término que se señale, ó si no llevase á cabo lo cL ‘pul ido en cualquiera de las condiciones del contrato; ejercí irrn la Administración pública su 'acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á Ja misma.

Madrid 14 de Marzo áe d.S85/==El Director general interino, A, Bosch. . 8100—S

MINISTERIO DE FOMENTO

D ireccion  general de Instruccion  pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las obras presentadas en el Registro general con arreglo á la ley de 10 de Enero de 1.879 durante el tercer trimestre de 1884 (1),
Número 3.680 de orden.—Rlchter, teorías estéticas, por Don Juan Pablo Rlchter, traducción de D. Julián de Vargas. P ro pietario D. Juan Zozaya y Paníiga. Impresa en Madrid el año 1884 por D. Ramón Angulo; un tomo en 8.°, 174 páginas. Presentada la primera edición en £6 de Julio de 1884Es el volumen 15 de la Biblioteca económica filosófica.
Núm. 8.681 de id.—Cantares, por. D. Manuel Jorreto P anlagua. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por D. Celestino A. Paokza; un tomo en 4,°, 32» Presentada la cuarta edición en £8 de Julio de 1884
Núm. 3.68$ de id.—Cantares, por D. Manuel Jorreto Panlagua. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 1883 por D. Enrique Rubifica; un tomo en 8,°, 32. Presentada la "segunda edición en £8 de Julio de 1884
Núm. 3 683 de id.—Aire.—Versos para abanicos, por 1). Manuel Jorreto y P. Propietario el autor. Impresa en Madrid el 

año 1883 por D. Enrique Rubí ños; un iomo en 8, Y 34 P resentada hx tercera edición en 28 de Julio do 1884.
Núm. 3,684 de id.—Aire.—Versos para abanicos, por el m ismo Sr. Jorreto. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 1883 por D Enrique Rubí ños: un torno en 8.°, 3$. Presentada la quinta edición en £8 de Julio de 1884.
Núm. 3.685 de id.—Letatus sum, Salmo tercero á tres voces y órgano obligado. Qb. 421, por Cosme J. de Benito. Propietario D. Antonio Romero y Andía. Impresa en Madrid el 

año 1884 por D. Faustino Echevarría; un tomo en 4.®, 15. Pro-

(!) Véase la Gaceta de ayer.

sentada la primera edición en 23 de Julio do 1884. A. R. 6.675.isúov 8.686 c ' id —Leía-nía á i a, Santísima Virgen María, á tres voces col seg ando coro du¡ulcado con acompañamiento de órgano, po, l > i o islario D, Antonio Romero y Aon 1 m 1 1 1 año 1884 por D. JoséLodre; un i ) •* > * , A * L primera edición en 28de Juño d« i  j
Núm. 3,6: 7 d iu i d u > de tiple y órgano, por

D. Faustino *  ̂ 1 * > Amonio Romero y Audi a. I rn presa a i )  i 1  ̂ r b. Francisco Echevarría; un toma o , M  s.._tju.. ... primara edición en £8 de Julio do 1884 A. Gi 6.687.
Núm. 3.688 de id.—Laúd.a. Jcrusalem, Salmo 5,° á tros voces y órgano, 01). IVA por Cosme I. ILmito. P ropietario  

D. A. Romero A. Impresa en Madrid el año 1884 por D. F ra n cisco Echevarría; un ionio en 4.°, 14. Pr sentada la primer a edición en 28 de Julio de 1884. A i.i. 6674.Núm, 3.389 d i id.— M7 u* « -i, , ,*para piano,por S. Ponee de León. Propietario i). A. o m ro A. Impresa en Madrid el año 1884 por D. Francisco F a *\ a*r a; un "tomo en. folio 3. Presenta-la ia pñ mera odie u« e > t8  d j ulio de 1884. A. R. 6.084.Núm. 3.690 de ídí—Obra- o • 1). Manuel Bretón do los Herreros. Propiciarlos DoiA l e r n a s  Andrés de Bretón y D. Cándido y D o n a  Josefa Bretón, y Oozeo. Impresa en Madrid el a ñu 1384 pur B. Miguel Güa’.,U; un tomo en 8.°, 344. I ose— . ivó- la nueva- edición en 23 -N hñvj de 1884. Es el tomo ÓAN'un. 3691 de id.--Las «malas <h-? Madrid, por D. Ton* a ai » T arugo . Propietario D. Jesús Gruña;. Impresa en Madri i «o año 1884 por D. M. P. iñontoya y Compañía; un tomo en 8P, 87. Presentad,^ la primera- edición en 29 de Julio do 1884»N um. 3.697 cío ni.—La ducha. Juguete cómico er: tres actos, de D. Mariano Pina Domínguez. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por D. José Rodríguez; un tomo cu 8.°, 72» Presentada ia primera edición en 28 de Julio de 1884.
Núm. 3.693 de id.—Buzón de peticiones, eom-dia en un acto, de Jj> Manuel Ramos. Propietario ei autor. Impresa on Madrid el año 1884 por-D. José Rodríguez; un lomo en 8.°, 19. Presentada la primera edición en 28 de Julio de 1884.
Núm. 3.094 de id.—El que no está hecho á bragas..... P ro - .verbio en un acto arreglado del francés, por D. Amonio Henchía y Echevarría. Propietario D. Eduardo Hidalgo. Impresa en Madi-rl el * no 188 ¿ por D. José Rodríguez; un tomo en 8.°, 37. Píamente * la tt gi uña edición en 28 de Julio de 1884.
Núi i m ) —La Novia, del General, comedia en un acto y en verm, * e ' Mana .o Pina. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por D. José Rodríguez; un torno en 8.°, 37. Presentada la segunda edición en 28 de Julio de 1884.Núm. 8.696.—Bazar ae novias, zarzuela en un acto y en verso, letra de D. Mariano Pina, música de D. Cristóbal Ou~ drid. Propietario D. Mariano Pina. Impresa en Madrid el año 1884 por D. José Rodríguez; un tomo en ,8.°, 31. Presentada 

la octava edición en 23 de Julio de 1884.Núm. 3.697.—Ei Castillo de .Simancas, drama heroico en tres actos y en verso, por D. Mareos Zapata. Propietarios Don 
Guillermo Cereceda y D. Eduardo Hidalgo. Impresa en Madrid el año 1884 por D, José Rodríguez; un tomo en 8.°, 76. Presentada la cuarta edición en 28 de Julio de 1884.* Núm. 3.698.—Para casa de los padres, juguete cómico lír i co en un acto, letra de B. Mariano Pina, música de D. M. F ernández Caballero. Propietario B. M. Pina. Impresa en Madrid el año 1884 por D. José Rodríguez; un tomo en 8.°, 32. Presentada la primera edición en 28 de Julio de 1884.Núm. 3.699 de id.—El Niño, zarzuela en un acto y en verso, letra de D. Mariano Pina, música de D. Francisco Ase ojo Barbieri. Propietario D. M. Pina. Impresa en Madrid el año 1884 por D. José Rodríguez; un tomo en 8.°, 25. Presentada la tercera edición en 28 de Julio de 1884.Núm. 3.700 de id.—Pobrecito, comedia en un acto y en verso, de D.José Sánchez Arjona. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por D. José Rodríguez; un tomo en 4.°. 34. presentada la prim era edición en 28 de Julio de 1884.Núm. 3.701 A id —Ei Arcediano de San Gil, episodio dra-Rico L dórica? . un acto y on verso, de D. Pedro Marquina. I lup. ...r** s i .  FbiZ* u u uam d o  y D. Eduardo Hidalgo. Impresa o.. Ridrif. el <<uu 1884 p ;r D. José Rodríguez; un tomo en 8.°,32. Pixvcnú na I , eraut nnicióu en 28 de Julio de 1884.

,Num LA de uL--Mercurio y Cupido, juguete cómico avreg i d  .v o o ñus, por 13. Juan Catalina. Propietarios los li r du*’..' d ¡ mu -v impreca en Madrid el año 1884 por Don 
Jo-, * i i Mj0 L*f... a . ñ*°\n i\x\ 8.°. 27. Presentada ia segundaedi- cLu en 28 de Jru ó  1° 1884.Núm. 3.703 de- ÚL—? Lego O nrriántcs, divima popular en 
cuatro actos y en toum;, ¡h>? D. José M. Gutiérrez de Alba. Propietario el autor. Impresa on Madrid el año 1884 por D. José Rodríguez; uu tomo en 8.a, 110. Pre enfada ia octava edición en 28 áe Julio do 1884.Núm. 3.704 de id.—;¡Go î familia!l juguete cómico en tres actos y en prosa, por D. Mariano de L arra  y Ossorio, Propie
tario  el autor. Impresa en Madrid ei año 188^ por IA José Rodríguez; un tomo en 8.L 66. Presentada la primera edición en 28 de Julio du 1884.Núm. 3.705 d- *d.—[Flor do uu día! drama original en un 
prólogo y D -> n to-, por D. Francisco Camprcdón. Propietario A Yiu m é h:ijos ele.i autor. Impresa en .Madrid ei uño•loo [ r J, ó Rodríguez; un tomo en 8.°, 70. Pre.sentad-a la v r ruin* i c lición en 28 de Julio de i 884.in  3.706'de íd.—Salirse de su esfera, comedla en Jos
actos y en verso, por los Fres. González y Coiaieiro. Propietaria Doña María Gallón de Fiscowíóh. Impresa en Madrid ei año 1884 por D. José Rodríguez; un tomo en 8.% 09. Presentada la 
segunda edición -en 28 de Julio de 1884Núm. 3.707 de id.—La diosa de la tempestad, cuentos fantásticos en tres actos y en verso, por D, Enrique Zumel. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por D. José Rodríguez; un tomo en,8.°, 83. Presentada la primera edición 
en 28 da Julio de 1884.Núm, 3.708 de id.—La gran comedia, comedía en tres actos 
y en prosa, do D. Enrique Gaspar. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por D. José Rodríguez; un tomo en 8.°, 69, Presentada la primera edición en 28 de Julio de 1884.Núm. 3.709 de id.--L a oración de la tarde, dram a en tres actos y on verso, de ü . Luis Mariano de Larra. Propietaria Doña María Gullón de Físeowioh. Impresa en Madrid el año 1884 por D. José Rodríguez; un tomo en 8.°, 78, Presentada la octava edición en 28 de Julio de 1884.

Núm.. 3,7-10 de íd.—Bodas trágicas, cuadro dramático escrito para ia Sra. Givüi, por D. Jasé Echegar&y. Propietario el autor. Impresa en Madru el año 1884 por D. José Rodríguez; 
un tomo en 83,16. Presentada la tercera edición en 28 de Julio de 1884.

Núm. 3.711 de id.—El cercado ajeno, zarzuela en un acto y en verso por D. Eduardo Navarro y Gonzaivo, música de D. Tomás Reig. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por D. José Rodríguez; un tomo en 8,°, 30. Presentada Ja primera edición en 28 de Julio de 1884.
Núm. 3.712 de íd.—¿Dónde está mi bolsillo? rompe cabezas en un acto y en prosa, por D. Luis Díaz Moreu. Propietario el 

autor. Impresa en Madrid el año 1884 por D. José Rodríguez;

un tomo en 8.°, 23. Presentada la primera edición en 28 de Ju lio de 1884.
Núm. 3.713 de íd.—¡X! comedia en un acto y en verso, do D. Enrique Segovia Rocaberti. Propietario ei am or. Impresa en Madrid el año 1884 por D. José Rodríguez; un to m o  en 8.°, 31. Presentada la primera edición en 28 de Julio de 1884.
Núm. 3.714 de íd.—¡Pobre María! monólogo en un acto y en verso, de D. Miguel Echegaray. Propietario el autor. Im presa ea Macrui el año 1884 por D. José Rodríguez; un tomo en 83,12» Presentada ia primera edición en 78 de Julio de 1684.

(Se continuara.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Dele g a c ió n  d e  H a c ie n d a  de  l a  p ro v in c ia  
de  C aste llón .

Del expediente instruido en la Intervencion de Hcienda de esta provincia, un va nA de lo dispuesto noria Dirección de la Caja, gener.-u du Depúuta-; con Acha 17 uu Noviembre de 1884, resu ta que las carteo de pago que á nontinuacióm se detallan por ingresos en la Cuja (N la siiemao. i de esta provincia por el concepto cíe b  tureeia- parte di. • 80 pur 100 de Propios, correspondiente ni Aymitainiciiiú de YilklVáncy ríel ( id, han sido extraviadas; amiuñándose dicho extravío en U G aceta be Madrid y Bolerin oficial do esta provincia, según previene la cir
cular de 3 de Marzo de 1869 y el art. 24 del reglamento de la expresada Caja de 17 de- Ln. ro de 1874.

MüMERO IMPORTEda las cartas FECHAS ñu LOS INGRESOS —de pago. Pesetas. Cents.
117 25 do Ma-vo de 1 8 5 9 1 5 2 6
122 22 de Mayo de Id  ____ . . . . . .  45R10135 -1.° de Junio de í d . . 4‘07171 jó do Junio de í d .    264‘58
211 7 do Julio de íd.   ...... .. 4‘07213 Idem íd . .   .........  3L6213 Idem íd ..........  31)6214 Idem íd , ................ *............ 41)7216 Idem íd..................     7173217 Idem í d . . . . . , . , .................  407218 Idem íd ,   .............    2G3219 Idem íd . ...........  11‘70224 9 de íd. íd ............   7‘04225 Idem íd. . 20*38467 17 de Noviembre de 1 8 6 0 . . . , . .  125‘76520 18 de Diciembre de í d . . . . . . . . .  216*94302 26 de Junio d® 1861......  758‘89414 30 de Noviembre de ícL. . 782118488 28 de Diciembre de íd.  ..........    576‘87561 80 áe Diciembre de 1 8 6 2 . 1.791D1

Castellón 10 de Marzo de ÍS85.=EI Delegado de Hacienda , P. O,, Pedro Ortega. 8486—M-—1

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .
DÍA 18

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados
d los destinatarios.

H '" ’nvru Norabre j  doruiciho del destinatario.

Centra i.
Ooruña , ,  Manuel Sarduno.—Sin ¡señas.Sueca  ............ .. José Mi rali es.-—Idem.
Santander Eugenio Fernández, — Puerta Cerrada, 9,tuenda.París; , . .    Lodre. ---) 'ejas, 8.¡ .Alicante . . . . . . . .  Jos'5 Áñ-uresu.—Atocha, 18, tercero.París ........ Reí n.—-Sin señas.
Jdern . . .  Enriquoln Marquida-.— Idem.G uadala ja ra .... * Esncola.—Plaza Angel, 15.L o rca       Lorenzo Carrasco.—V&lverie, 1, tercero iz -

q  u  > * ■ * D-j l .I C u en co .,..  Fude! o.— Corredera alta San Pablo, 25,j jugm do derecha (ausente).: Santc¡nd-;'r  Sa Barcena.—Capellanes, 1.I Orense............. .... PiDr M un ti i la.—Roque García, 1.| Santander. Josefa Valle Aredano.—Calle I rado, 48,
Norte.

Cor u ñ a     , Ramona Martínez —Fuencarral, 102.
Este.

M álaga... . . . . . .  Luis Moreno.—Dirección general Correos,
Hermo,s il la , 4, bajo.

Madrid 18 de Marzo de 4885.=Por el Jefe del Centro, José 
Vela.

A d m in is trac io n  d e l  C orreo  C e n tra l .
DÍA 17

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núrn. 249 Antonia Martínez.—Oi-ura.250 Agapito Calleja.—Huesca.2o 1 A ntonia Gonz a lo.—-Fuent idueña,
262 Benjamín Smith.—-Portugalete.253 Carmen Marín,—M urcia.254 Eduardo M arín.-Idem .255 Eustaquio Garzón.'—Escalonilla.
256 Guillermo de la Batida.—Lérida.257 Francisco González.— Valiecas.258 Isabel Fernández.—Valencia.
259 Ignaeia Tagores.—Fanlúcsr.260 José de Juan.—Guadalajara.
261 José Alvarez.—Santiago.263 Julián P érez—San Ildefonso.
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M m ,  263 Juan A. Nieto.—Alcalá.
£64 José María García.—Valencia.
26o Leandro Manzo.— Alaeja.
£66 Manuel Castro.—La Bañeza.
£67 pilar de la Cruz.— Valladolid.
£68 led ro  Santa.— Santa Cristina.
£63 Pascuala Gilgado.—Brazuelo.
£70 Rufino Fernández.—Robledo.
£71 Ramón Ortega.—Villaldooín.

Madrid 18 de Marzo de 18S3.«EI Administrador, Barto
lomé Romero Leal.

Secretaría de-la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Desierto en £0 de Enero último el primer lote de la subasta 
celebrada en este Departamento, simultánea con los de Fe
rrol y Cartagena, para enajenar varios materiales proceden
tes del desguace de la corbeta Colón, y según lo dispuesto en 
Real orden0de 9 del corriente, se saca á segunda licitación el 

‘ mencionado lote 1.°, con sujeción á los mismos pliegos de con
diciones: debiendo celebrarse este nuevo remate á los £0 días 
de aquellos en que aparezca esta publicación en la G a c e t a  de  
M ad r id  y  Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, Corti

na y Murcia, en los cuales se fijará oportunamente el día y 
hora en que debe dar comienzo el acto ante las Juntas especia
les de subastas de Ies citados Departamentos.

Lo que se anuncia para conocimiento de cuantos deseen to 
mar parte en la licitación, haciéndoles presente que las p ro - 
siciones deberán ajustarse al modelo publicado en la G a c e t a  
de M a d r id , núm. 364 de 19 de Diciembre del año último, y en 
los Boletines antes citados, números £91, 148 y 152 de 18, £6 y 
£4 del referido Diciembre, en los cuales va inserto el anuncio 
de la anterior licitación.

San Fernando 16 de Marzo ele 1885.=Camilo Carlier.
£ 1 0 6 - S

AD M IN ISTRACIO N  M U N IC IP A L — AYUNTAMIENTO C O N STITU CIO N A L D E  M ADRID

CONTADURIA.—SECCION DE CONTABILIDAD.—MES DE FEBRERO DE 188b 

Estado de los ingresos y fagos durante el expresado mes por todos los conceptos presupuestos.

INGRESOS
unC£>AA o o*cs 2.

| |  CONCEPTOS
: o*• ®*
: j

Existencias del mes anterior.. , .
d.° Propiedades y capitales............ ....
£.° Beneficencia municipal............... ..
3.° Arbitrios sobre servicios munici

pales . . . . . . . .  ....................... ..
4.° Idem sobre ocupación de la vía

pública......................................
6.°- Recargos sobre contribuciones . .
6.° Extraordinarios y  eventuales . . .
7.° Consumos y  arbitrios sobre con

sumos .................................... ..
Reintegros de pagos indebidos. ,,

PRESUPUESTO ORL 

PARCIAL

4.988*22
£7.132*05

87.239*59

56.449*40
385.107*02 | 

3.835

4.688.615*37

DIARIO DE 1834-85 

TOTAL

422.933*18

} 2.233.366*35

55*92

2.656.355*45

Ampliación 
de 

1 883-84.

»

»

»

Créditos
extraordi

narios.

2.420.947*11

96.274*90

»

2.317.222*01

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

434.998*95

9.053*13.

a

444.052*08

TOTAL
de los presu
puestos ordi

nario y extra
ordinario.

3.278.878*24

2.338.694*38

55*92

5.617.629*54

PRESUPUE’

198.071*47

142.927*38

»

340.998‘8o

STO ESPECIAL DE 

18 83 -S 4 L

»

»

j)
»

ENSÁNCHE

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

50.307*12

»

»

50.307*12

T O T A L 

Pesetas

£48.378*59

142.927*38
1
j

*
391.305*97

TOTAL

GENERAL

3.527.257*83

! 2.481.621*76

| 35*92 

6.008.935*31

PAGOS

II
g  GASTOS OBLIGATORIOS

i.* Del Ayuntam iento.........................
8.a Cargas...............................................
3.a Obligaciones extrañas á los ser

vicios municipales.....................
4.a Alcaldías de distrito y de barrio. 
6.a Policía urbana y rural..........
6.a Instrucción pública.......................

65.878*15' 
795.865*49

779.622*481
17.256*04

299.137‘72\ 
81.£11‘44,) 2.346.942*56 n 85.028 1.274*90 £.433.245*46 87.664“ 6o » » 87.664*65 £.520.910*11

7.a Beneficencia municipal.................
8.a Dirección y conservación de obras

municipales....................... .
9 .a Corrección pública...........
40 Gastos de los arbitrios y rentas 

municipales............... ............. ..

86.911*61 (
78.728*70 ] 
32.000 1

140.336*99

VOLUNTARIOS

44 Gastos vol un tari os------ - - - - - -- 63.928*58 » » » 63.928*58 » 9 » » 63.928*58
Devolución de ingresos indebidos. 12.006*84 » » 12.006*84 » )) » » 12.006*84

£.422.877*7 u )) 85.028 1.274*90 2.309.180*88 87.664*63 » 87.664*65 2,596.845*53

RESUMEN

■ Importan los ingresos de este m es........
Idem los pagos de i d ................. .
Existencia para 4.° del siguiente.. . . . . .

Madrid £ de Marzo de 1885.=E1 Con tador,' Lorenzc

2.656.355*45
2,422.877*93

233.477*47

> Abizanda.

»
n

»

2.517.222*01
85.028

2.482.194*04

444.032*08
1.274*00

442,777*48

3.617.629*54
2.309.180*88

3.108.448*66

340.998*83
87.664*65

253.334*20

»
))

50.307*12
»

50.307*12

' 391.305*97 
87.664*65

303.641*32

6.008.935*51
2.596.845*53

3.412.089*98

Situación de los presupuestos ordimrio, extraordinario y del ensanche en el año económico de 1884? á 188o.

I N G R E S O S

Sección
. . CONCEPTOS CRÉDITOS PRESUPUESTOS, umea. i

CRÉDITOS
CAN I ID ADES pendientes de realización.

realizadas hasta la fecha. —
Pesetas.

í 1.° Propiedades y capitales...................................................................................... ................ .................. ....................  £60.473*48
 ̂ i 2.® Beneficencia........................................................... .......... ..................................................... ........................................  88.096

£ ( 4. Idem sobre ocupación de la vía pública............................................................................................. . 897 112*26
¿  ] 5.° Recargos sobre contribuciones................................................ ......................................................... ....................... 2 800 000

f 6.a Extraordinarios y eventuales.............................................. .................................................. . . .  6 000
\ 7.° Consumos y arbitrios sobre consumos........................................................................................................  . 21 306 060

81.972*45 178.501*03 
44.288*14 43.807*86 

707.866*62 392.980*75 
462.369*67 • 434.742*59 

2.106.126*84 693.873*16 
14.110*84

13.824.401*42 7.481.658*58

T o t a l ...............................................................  26.658.589*11 17.241.135*98 9.425.563*97 ‘

Créditos extraordinarios................. .................................................................................................................. .. 6.662.246*07 8.596.543*83 3.06^.702*24

j Presupuesto especial del ensanche...........................................................................................................................  1 117 482*99 1.264.181*49
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P A G O S

Secciones. CONCEPTOS CRÉDITOS PRESUPUESTOS PAGOS EFECTIVOS
OBLIGACIONES 

pendientes do pago.
TOTAL

Pesetas,

CRÉDI TOS
disponibles 

de lo presupuesto.

/
í 2.a

1 I 4 a 
J> J 5 .a

1 ]  7> 
3 I 8.a 

9.a 
\  40. 

11.

Gastos de Ayuntamiento...... .............................
Cargas..........................................................
Obligaciones extrañas á los servicios municipales.
Alcaldías de distrito y de barrio...........................
Policía urbana y ru ra l . ............................. .
Instrucción pública......................... .................... .
Beneficencia municipal.................................... ..
Dirección y conservación de obras. . . . . . . . . . . . . .
Corrección publica.......... ..................... .................
Gastos de los arbitrios y rentas municipales.. . . .  
Gastos voluntarios..... ............................................

729.800 
6.34-3.4 89‘89 
9.492.449*60 

267.365 
3.684.218*07 

974537‘50 
904.096*50 

4.642.609*50 
457.768*42 

4.339.617 
825.954*63

447.322*99
3.829.046*44
6.384.888*32

167.620*07
2.310.372-26

649.691*52
511.547*82

4.283.572*44
284.345*90
893.324*90
248.979*82

14639*43
983.082*63

9.270*50
4.037*95

42,439*32
5.679*32

»

4.047*82

464.962*42
4.812.428*77
6.384888 32 

476.890*57 
2.320.410*21 

649.691*52 
553.987*14 

4289.251*43 
284.345*90 
893.321*90 
250.027*64

267.837*58
1.531.061*12
3.107.561*28

90.474*43
1.363.807*86

324.8454)8
347,103-36
353.358*07
173.414*52
446.295*10
575.92399

T o t a l . .  ... ........................ 26.658.589‘U 17.016.798*85 4.060.496*97 18.076.905*82 8.581.683*2-9

Créditos extraordinarios......................................... 6.662.246*07 1,164.349*82 1.382 1.165.731*82 5.496.514*25

Presupuesto especial del ensanche........................ 1.147.182*99 1.004.649*42 18.687*19 4.023.336*61 94.146*38

Madrid 2 de Marzo de 1885.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.

Estado de ingresos, salidas y existencias por fondos especiales en él mes de Febrero de 1885.

M E T Á L I C O

PAiAJbDu

Existencia en el mes de 
Enero - ..........

Del Ayuntamiento.
JMGPÓSITOS TOTAL

Pesetas.

Existencia en el mes de
Enero...........................

Ingresos durante el actual

Salidas en el id ................

Existencia para el mes 
siguiente......................

Sisas,
DEPÓSITOS TOTAL

Pesetas.

Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

Gubernativos. Judiciales. Fianzas. 417.900*19
13000

392.749*88
»

41.640*60
»

598.093*02 1.450.383*69
13-000

262,198*39
)¡

362.200*87
28.205*08

9/150*99
652*13

67.85367
.3.000

701.403*92
31.857*21

Ingresos durante el actual

Salidas en el id. . . . . . . . .

Existencia para el mes
gi g'Tj Í0T\tp .

430.900*19

»

392.749*88

»

41.640*60

»

598.093*02

i)

1.463.383*69

262.198*39

5.759-74

390.405*95

520

9.803*12

»

70.853 67 

3.469*70

733.261*13 

9.749; 44
430.900*19 392.749*88 41.640*00 598.093*02 1.463.383*69

256.438*65 389.885*95 9.803*12 . 67.383*97 723.511*69
¡ Madrid 2 de Marzo de 1885.=Lorenzo Abizanda.

Esta Exema. Corporación se lia servido acordar en sesión 
de 9 del actual que se considere como continuación déla calle 
de San Marcos el antiguo callejón de este nombre.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 17 de Marzo de 1S85.-—E1 Secretario general, En

rique Fernández. —8

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día £0 del corriente, á las tres 
áe su tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Aprobación de Jas cuentas del interior y ensanche corres
pondientes al ejercicio de 1883-84

Proponiendo varias trasferencias de créditos para gastos 
de primera enseñanza.

Igualmente, á virtud de comunicación del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, y acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, el pago de una expropiación de terrenos en varias 
calles de la primera zona del ensanche, pertenecientes á D. Ro
drigo Soriano.

Asimismo el pago de terrenos ocupados para vía pública, 
en varias calles de la primara zona á los señores herederos de 
D. Francisco Rodrigues y Velasco, que han prestado su con
formidad á la tasación pericial.

Lo que con arreglo á lo prevenido por la ley se anuncia 
para conocimiento del público.

Madrid 18 de Marzo áe 1885.=—Ei Secretario general, Enri
que Fernández.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA

Juzgados militares.
ALGECIRAS . ‘

D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandan
cia de Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por primera vez 
al procesado per el delito de contra bando José Villalón Ortega, 
hijo de Antonio y Mariana, natural de Setenil de las Cuevas, 
partido de Olvera, y vecino de Jerez de la Frontera, para que 
en el término de 30 días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en esta Fiscalía para 
notificarle habérsele admitido el recurso de apelación para ante 
la Superioridad que interpuso en la sumaria que se le sigue; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Algeciras 13 de Marzo de 188o.=Domingo D erqui.=Fran- 
eisco de A. Garbarino, Secretario. 3531—M

BARCELONA
D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y 

Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.
En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 

Ejército, por el presente y segundo edicto cito, llamo y em
plazo á D. Manuel González y Fernández, Capitán que fué del 
segundo tercio de rondas de esta provincia, á fin de que en el 
término de $0 días, á contar desde la fecha de éste, se presente 
en esta Fiscalía, calle de Escudilíers, núm. 6, piso cuarto, se

gunda puerta, con objeto de recibirle declaración en un expe- > 
cliente que de orden superior instruyo.

Barcelona 12 de Marzo de 1885.“ Isidoro Bassols.™El Se- : 
cretario, José Lasús. 3535—M •

CORUÑA
D. Francisco Vázquez Gómez, Alférez del batallón cazadores 

de Réus, núm. 16.
En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 

conceden como Juez fiscal cíe la sumaria que estoy incoando 
al soldado de este batallón Justo Vázquez Bello por el delito j 
de deserción, por el presente primer edicto cito, llamo y em~ I 
plazo al expresado soldado, señalándole la guardia de preven- í 
ción del cuartel de Santo Domingo, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 días, á contar desde su publicación, 
a dar sus descargos; -pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa y será juzgado en rebeldía.

Coruna 8 de Marzo de 1885.—El Fiscal, Francisco Vázquez.
8520—m"

MADRID
D. José Montero Estacas, Comandante de infantería y Fis

cal permanente de causas de la Capitanía general de este dis- i 
trito.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al Co
mandante retirado D. Francisco Plaza Caparros, para que en ; 
el término de 10 días, á contar desde la fecha de su publica- J 
ción, se presente en esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, i 
número 16, segundo,con objeto de prestar declaración en un 
interrogatorio procedente del regimiento infantería de Gerona.

Madrid 11 de Marzo de 1885.—El Comandante, Fiscal, José 
Montero. 35¿5—M

D. José C h a c ó n  y ürbeta, Alférez, Portaestandarte del re
gimiento lanceros de Montesa, 10.® de caballería.

No habiéndose presentado á pasar la revista otoñal el trom
peta de este regimiento y en situación de licencia ilimitada 
Leandro Delgado Fernández, natural de Madrid, á quien estoy 
sumariando por tal delito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
zas'en estos casos á los Oficiales del Ejército por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado trompeta, 
señalándole el cuartel del Conde Duque de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de £0 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 11 de Marzo de 1885.=E1 Alférez, Fiscal, José Chacón, j
3533—M |

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería y Fis
cal permanente de causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

En uso de las facultades que, las Reales Ordenanzas me j 
conceden, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al Te- ! 
miente Coronel retirado D. Ramón Godoy y Roma y para que

en el término de 10 días, á contar desde la fecha de su publi
cación se presente en esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, 
número 16, segundo, con objeto de prestar declaración en un 
interrogatorio procedente de la plaza de Yalladoiid, regimien
to infantería de Isabel II, núm. 32.

Madrid 12 de Marzo de 1885.=E 1 Comandante, Fiscal, José 
Montero. 3536—Ai

MÁLAGA
D.-Manuel Romero Villegas, Teniente del primer batallón 

del regimiento infantería de Borbón, núm. 17, y Fiscal de la 
sumaria instruida contra el soldado de la quinta compañía del 
mismo Diego Parra Mancha por el delito de falta do presenta
ción á la revista anual del mes de Octubre de 1883;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
y último edicto cito, llamo y emplazo oí citado Diego Parra 
Mancho, hijo de Bartolomé y de Ceferina, natural de Véiez 
Rubio, provincia de Afinería, en situación áe licencia ilimita
da, para que en el término de 10 días, á, contar desde la publi
cación del presente, comparezca en el cuartel de Capuchinos de 
esta ciudad á responder á ios cargos que le resultan; en la in 
teligencia que de no verificarlo se fallará en rebeldía.

Dado en Málaga á 8 de Marzo de 1885.—Manuel Romero 
Villegas. 3537—M

MURCIA
D. Pascual Garrido Martínez, Teniente del batallón depósi

to de Murcia, núm. 57.
Encontrándome instruyendo sumaria contra el recluta de 

este batallón José Pérez Pellicer por falta de presentación á 
la revista anual del mes de Octubre del año próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas para estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo 
por este mi primer edicto á dicho José Pérez, señalándole el 
cuartel de San Leandro de esta ciudad, donde deberá presen
tarse en el término de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto; y de no presentarse en el término citado se 
seguirá la causa declarándole como desertor.

Murcia 7 de Marzo de 188o.—El Teniente, Fiscal, Pascual 
Garrido. 3521—M

D. Pascual Garrido Martínez, Teniente del batallón depósito 
de Murcia, núm. 57.

Encontrándome instruyendo sumaria contra el recluta de 
este batallón Juan Campoy Ortiz por falta de presentación á 
la revista anual del mes de Octubre del año próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas para estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo per- 
este mi primer edicto, señalándole el cuartel de San Leandro 
de esta ciudad, donde deberá presentarse en el término de 30 
días, á contar desde la publicación de este edicto; y de no pre
se otarse en el término citado se le seguirá la causa como de
sertor.

Murcia 7 de Marzo de 1885.=E1 Teniente, Fiscal, Pascua! 
Garrido. 3522—M
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D. Pascual Garrido Martínez, Teniente del batallón depósi
to de Murcia, núm. 57.

E n con trán d o m e instruyendo sumaria contra el recluta de 
este batallón Antonio López Díaz por falta de presentación á 
la  revista anual del mes de Octubre del año próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas para estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo 
por este mi primer edicto á dicho Antonio López, señalándole 
el cuartel de San Leandro de esta ciudad, donde deberá presen
tarse. en el término de 30 días, á contar desde la publicación 
de este edicto; y de no presentarse en el término citado se le 
seguirá la causa considerándole como desertor.

°Murcía 7 de Marzo de 488o.=El Teniente, Fiscal, Pascual 
Garrido. 35£3—M

ORENSE
D. José Alvarcz Vázquez, Alférez Abanderado del batallón 

reserva de Orense, núm. 74, y Fiscal nombrado en la sumaria 
que se le instruye al sustituto destinado á Ultramar Antonio 
López Martínez.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde fijaba su resi
dencia, el sustituto para Ultramar Antonio López Martínez, 
natural de Saliñao, Lugo, á quien estoy sumariando por el cie
lito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto ai expresado sus ti tu-' 
to para que en el térra i no de £ü días, á contar desde la publi
cación del presente edicto, comparezca en esta Fiscalía mili
tar, pkzuela de le. Leña, r.um. 1, :U mA pieza, á dar sus des
cargos; y de no hacerlo ¡.,¿i el témih o mm;' do se seguirá ía 
causa y se sentenciará en recelara.

Orense 40 de Marzo de 4885.— José Asvasem 3588— .vi

SAN FERNANDO
El Contraalmirante de i a Armada. Nacional y Capitán gene

ral de Marina da esto departamento E x: iü o .  é limo. Sr. Ib Ra
fael Rodríguez de Arias y Villavicencío.

Por este mi primer edicto se cita, li i y emplaza por tér
mino de £0 día^ á JA fi m A r¡ L  ̂ z M e en 4878 se en
contraba en la c*u 1' di cuL i \ .1 barquilla tic
guardacostas elcL I u,.r.io fi bm J L , era \ o de edad de 61 
años, d ñn de que so presente en La Sec n  de causas de 
este departamento i ser notificado de 1 c ci mía que dictó 
el Supremo de Guerra y Marina,, en £ de D e  anbre del citado 
año, recaída en la causa que se siguió por el entonces Juzgado 
militar de Marina de Cádiz, á consecuencia de la aprehensión 
que aquel vcriP ó u con los individuos que tripulaban 
la barquilla- g in u e  is i , núm. 4, consistente en 337 bultos 
de tabaco, la oual A: ro fecto al sitio nombrado Placer de 
Punta Cantera; cuya notificación es extensiva á los particula
res que le son concernientes de k  Real orden comunicada por 
el Ministerio de llameada á la Dirección general ¿e Rentas Es
tancadas elí £3 de A ov.ie.mbre del año próximo pasado; bajo el 
apercibimiento que de no presentarse fe parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Fernando á 43 de Marzo de 4885.= 
Rafael R. de Arias. —Por mandado de S. E.. Juan de Águilas,

3530—M

SEVILLA
IL Ramón Miró Ruiz, Capitán, graduado, Teniente, Fiscal 

del segundo bu tal Un d . I regimiento i fv  fia  a de Loria, núm. 9.
Habiéndose «Lid j Leí p itldn <3< fifias, provincia de 

Sevilla, sin la m uirn  nitor "c io n ,^  7o habiéndose pre
sentado á pasar 1: « » - a i ma1 b  IM fi jg m ¡ reviene el re
glamento de roca a^zr« /  i e v n  i oí Eje • Re, el soldado del 
primer batallón de h ur egini id d Pr ir  ̂ o (Ano Rodríguez, 
á quien estoy s r ^ i b  ir‘ por i a f i lo  du primera deserción;

Usando de k  . i t que ca estos casos conceden las
Reales Ordena iz.h i  m  i Púa le- del Ejército, por el presente 
■cito, llamo y emplazo ccr tgundo • dicto al expresado soldado, 
señalándole la guc L da  e prnenuón del cuartel de la Gavidia 
de esta plaza, do n  au pro&ñm arse dentro del término ele 
£0 días, á cbntar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso ele no presentarse en el plazo señala
do se seguirá Ja causa, siguiéndole los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Sevilla 8 de Marzo de 488o.=Ram ón Miró. 3526—M

TORRE DEL MAR

D. Federico Feros-Loureiro y Mayoz, Teniente áe navio 
graduado de la Armada Nacional Ayudante militar de Marina 
del distrito de Y ébz Malaga.

Por este tercer edicto y término de 19 días, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  na M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, cito, llamo y emplazo ai soldado del primer regi
miento activo, primer batallón de infantería de Marina Rafael 
Segovia Sánchez, quinto por el cupo del pueblo de Algarrobo, 
provincia de Málaga, y correspondiente al reemplazo de 488-4 
cuyo paradero se ignora, señalándole ai efecto la Ayudantía 
de Marina de Vélez Málaga, sita en Torre del Mar, adonde de
berá presentarse personalmente en el plazo señalado á prestar 
declaración en expediente que conten él se instruye por deser
ción; apercibido que de no verificarlo le seguirá el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Torre del Mar á i £  de Marzo de 1833.=Fede?ico 
Feros-Loureiro. 35 39_ 3¿

VITORIA
D. José García Albaladejo, Coronel graduado, Comandante, 

Fiscal del batallón cazadores de Llerena, núm. 44.
Habiéndose ausentado del pueblo de Ansó (Huescal donde

se hallaba con licencia ilimitada el soldado de este batallón 
Mariano Añafios Gastón;

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas como Fiscal de la sumaria que por deserción instruyo 
contra dicho individuo, por el presente segundo edicto le cito, 
llamo y emplazo para que en el término de £0 días comparezca 
en el cuartel de San Francisco de esta ciudad á dar sus des
cargos; y de no verificarlo se le seguirá la causa y juzgará en 
rebeldía.

Vitoria 9 áe Marzo de 4885,==José G. Albaladejo.
3527—M

D. José García A lt Madejo, Coronel graduado, Comandante, 
Fiscal del batallón cazadores de Llerena, núm. 44.

Habiéndose ausentado del pueblo de Ansó (Huesca), donde 
se hallaba con licencia ilimitada el soldado de este batallón 
Gregorio Aña ños Romero;

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas como Fiscal de la sumaria que por deserción instruyo 
contra dicho individuo, por el presente segundo edicto le cito, 
llamo y emplazo para que en el término de £0 días comparezca 
en el cuartel de San Francisco ele esta ciudad á dar sus des
cargos; y de no verificarlo se le seguirá la causa y juzgará en 
rebeldía.

Vitoria 9 de Marzo de 4885.— José G. Albaladejo. 3o£8—M

J u zg a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia

MADRID.—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Pena y Costa- 

lago, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia del distrito del H os
picio de la misma, se saca á nueva subasta pública judicial vo
luntaria, que tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juz
gado el día 47 de Abril próximo venidero y hora de las dos de 
su tarde, un solar situado en el casco de esta Corte y su calle 
del Carmen, números 6 y 8 novísimos de la manzana 35£, que 
consta, de 5.416 pies y 96 centésimas, ó sean 4£Q metros y 56 
centímetros cuadrados superficiales, sin perj uicio de compro
bar su extensión; no se admitirá postura inferior á 55 pesetas 
per pie superficial á pagar en metálico y al contado al firmar 
la escritura, siendo preciso para tomar parte en la subasta 
consignar previamente 40.000 pesetas ó el documento de ha
berse depositado en el Banco de España á las resultas del ad
judicatario; y para que los licitadores puedan enterarse de Jas 
demás condiciones áe la finca y su subasta, estarán de mani
fiesto hasta el día de ésta en mi Escribanía los títulos de per
tenencia, plano y pliego de condiciones.

Madrid 4£ de Marzo de Í383.==V.0 B.°=E1 Sr. Juez de pri
mera instancia, Felipe Peña.=E l actuario, Valentín Ballestea.

X—44££

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte dictada en autos ejecu
tivos seguíaos por D. Carlos María García Algar y D. Francis
co Asensi y Bou, con la Sociedad Fomento Agrícola Castello- 
nense, se ha señalado el día 4 de Mayo próximo, á la una de 
la tarde, ante dicho Juzgado y el de Castellón de la Plana, 
para celebrar nueva subasta, con rebaja del £5 por 400 de la 
tasación, de los bienes embargados á indicada Sociedad, ó sea 
el 80 por 100 del pantano en el cauce de la Rambla de Poveda 
y canal de conducción para abastecer las aguas potables de la 
ciudad de Castellón y riego de las tierras de la partida de Se
ne dr es ai y Estepor, que fué tasado en £8£.00Q pesetas, ge ad
vierte que los títulos áe propiedad quedan de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito, habiendo'de conformarse con ellos 
el rematante; que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación después de hecha la rebaja de 
dicho £5 por 400, y que para tomar parte en la subasta se ha d.e 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el importe del 
40 por 400 del tipo de aquélla.

Madrid 48 de Marzo de 4885.=V.° B.°==Ca.lleja.==El Escri
bano, Vicente García. < X —44£o

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, 

del Distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
que suscribe y dictada en autos promovidos á instancia de los 
Excmos. Sres. Marqueses de Yiana, se cha, llama y emplaza 
por este segundo edicto á los que se crean con derecho á la 
propiedad de des censes, uno de 6.000 ducados de capital y 300 
de réditos, impuesto por Doña Beatriz Ramírez de Mendoza en 
favor de D. Juan de Vallemedrano y Doña Manuela de Osuna

>

por escritura de v de J unió de 4847, otorgada ante el Escribano 
D. Francisco Terla, y  otro censo de 73.588 rs. de réditos, im
puesto por el Sr. Duque de Rivas sobre todos sus Estados y 
Mayorazgos que fundó D. Sebastián Suárez á favor del mismo, 
según escritura otorgada en esta villa en 46 de Julio de 4788 
ante el Escribano D. Tomás de Sancha; una hipoteca de 34,654 
reales con réditos de £ % por 400, sin que aparezca la fecha de 
la imposición ni á favor de quién fué impuesto, y una obliga
ción por la suma de 48.000 rs. en favor de D. Antonio Alvarez,

Í cuyas cuatro cargas gravitan sobre la casa sita en la plaza de 
la Concepción Jerónima, con fachada á la calle del mismo 
nombre, señalada por la primera con los números 4 y £9 y con 

• el 6 por la segunda, ambos modernos, 9 antiguo de la man
zana 460, para los que se crean con derecho á alguna de dichas 
cargas comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía dentro del 
término de cinco días improrrogables, debidamente represen
tados, á hacer uso del que les asista.

Madrid 48 de Marzo de 4885.=V.° B.°— CaIzas.=El actua
rio, Fernando Beltrán y  Aguado. X —44£4

M ÁLAG A-M ERCED
D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

pende causa criminal de oficio contra D. José Estévez, cuyo se
gundo apellido y demás circunstancias se ignoran, que ha tenido 
establecida una panadería en la calle de Lascano de esta ciudad, 
titulada El Nuevo Mundo, sobre estafa de harinas, en la cual, 
en virtud de no haber sido habido en su domicilio ignorándose 
su actual residencia, se ha mandado expedir la presente requi
sitoria para que dentro del término de 40 días, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de M a d r id , se persone ante este Juzgado; apercibiéndole con 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del D. José Estévez, remitiéndole, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 7 de Marzo de 4885.=José María de 
Lara.— Por mi compañero, D. Manuel Arenas, José Moreno y 
Mata. ' J—££83

MALAGA— SANTO DOMINGO
D. Fernando Mengíbar y Sagra, Secretario del Juzgado de 

instrucción del distrito de Santo Domingo de esta capital.
Doy fe que por ante mí se ha prestado el cumplimiento á

una superior orden de la Audiencia de esta capital proceden
te de causa contra Antonio López Orse sobre lesiones, en la 
cual se encuentra la requisitoria que dice así:

«D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Antonio López Orse, na
tural de Almuñécar, hijo de José y de Dolores, vecino de Má
laga, de £4 años de edad, soltero, jornalero, sin instrucción, 
para que dentro del término áe 4o días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia y la de Granada, comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, calle 
del mismo nombre, á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se instruye contra el mismo sobre lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per- 
quicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y 
agentes de la policía judicial que tengan noticias del paradero 
del Antonio López Orse, procedan á su detención y remisión á 
la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 49 de Febrero de 4885.=Lorenzo Padi
lla y Penela.=Fernando Mengíbar Sagra.»

Señas.
Estatura baja, pelo castaño claro, ojos melados, nariz y 

boca regulares, color trigueño, un pegues en el labio superior, 
y vestía tela de algodón al uso de los jornaleros del país.

Y para que conste cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente con la debida referencia, que firmo en Málaga á 49 de 
Febrero de 4885.=Fernando Mengíbar. J—££84

MANRESA '
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción del partido 

de Manresa.
Por el presente y en méritos de la causa criminal que en 

este Juzgado de instrucción se sigue sobre falsificación de do
cumentos contra José Hondedeu Perí y Francisco Serra, A l
calde que fué de Navardés, y en virtud de providencia dictada 
en el referido sumario, se cita de comparecencia ante este Juz
gado á José Castaño Cuenca, conocido por el Chino, que tenía 
su residencia en Barcelona, calle de Santa Madrona, núm. 4£, 
piso primero; y á Ventura Pastor, empresario de quintos, ve
cino que era de Barcelona á principios del año 4878, cuyos 
actuales paraderos se ignoran, en el término señalado de 4C 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de la provincia 
á prestar oportunas declaraciones en el repetido sumario; y  s; 
no comparecieren les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Manresa á 3 de Enero de 4885.=Manuel G. Ya- 
güe.=De orden de S. S., Santos Yelletisch. J—££64

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción del partide 
de Manresa.

Por la presente requisitoria, procedente de causa crimina' 
sobre sustracción de efectos y géneros en la estación de Monis- 
trol de Monserrat perteneciente á este partido judicial, contra 
Mariano Sanz y Esping, natural de Peraltilla (Aragón), de £r 
años de edad, guarda aguja que fué de la estación férrea d< 
Monistrol y vecino de Castellvell y  Vilar, cuyo actual parade
ro se ignora, y á pesar de las diligencias practicadas para si 
busca y presentación ante el Juzgado de instrucción que re
quiere, he dictado en méritos de dicha causa providencia ei 
este día, acordando se expidan oportunas requisitorias á lo¡ 
Boletines oficiales de las provincias de Cataluña y  G a c e t a  d ] 
M a d r id  para que las Autoridades, tanto civiles como militares 
en su vista procedan con actividad y celo á la busca y  captu
ra del referido procesado Mariano Sanz y  Esping, á las cárce
les nacionales de este partido para proceder con justicia á 1< 
que en derecho haya lugar.

Por tanto les ruego y suplico á las dichas Autoridades y  i 
todos los que la presente vieren, que sabido el paradero d< 
Mariano Sanz lo pongan en conocimiento de mi Autoridad pan 
los efectos necesarios.

Dada en Manresa á 7 de Marzo de 488o.==Manuel G. Ya- 
güe.=D e orden de S. S., Santos Yelletisch. J—££63
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D. A ntonio Jim énez Sanahuja, Juez de p rim era  instancia  
de este partido .

P or el presente hago saher que en este Juzgado y por la 
E scrib an ía  del que refrenda se siguen au to s  civiles o rd inario s 
á  in s tan c ia  del P ro cu rado r D. M ariano López Peláez y Fuentes, 
en represen tación  de Doña R osario Quevedo y  C arrera, de esta 
vecindad, declarada pobre pa ra  litig a r, sobre m ejor derecho á 
los bienes del p a tro n a to  que fundó en la v illa de H em brilla  el 
día 30 de Marzo de .1577 D. F rancisco  Sánchez P as to r, en cuyos 
au tos tengo d ic tada la  siguiente

«Providencia.—M anzanares £5 de F ebrero  año de 4885.-— 
P o r presentado, con los docum entos que se acom pañan, se a d 
m ite  la  dem anda que se in te resa , de la que se confiere traslado  
a l M inisterio fiscal por el té rm ino  de la ley: publíquense edic
tos, que se in se rta rán  en la G a c e t a  de M a d r id  y B oletín  oficial 
de esta  provincia por el térm ino  de dos meses, llam ando á los 
que se crean con derecho á los bienes.

E n  cuanto al o trosí, apareciendo de la copia de tesiarncn lo  
presen tada que el fundador prohíbe expresam ente la  in e rv e n -  
ción de los T ribunales en lo re la tiv o  á  la  adm in istración  de 
dichos bienes, no h á  lugar á lo que se solicita; y proveyendo 
al ú ltim o escrito, únase á sus an tecedentes con el docum ento 
que se acom paña, y  oficíese al Sr. C ura de H em brilla  re c la 
m ándole el certificado que se in te iesa .

Lo m andó y  firm a S. S.: doy fe .= A n to n io  Jim énez S an a- 
h u ja .= A n te  m í, Tom ás M oraleda y García.»

Y pa ra  que su r ta  los debidos efectos pongo el presente , que 
firm o en M anzanares á 26 de Febrero  de d885 .= A ntonio  J im é
nez S a n a h u ja .= A n te  m í, Tom ás M oraleda y G arcía,

635—P
MORÓN

D. M anuel Pérez González, Juez de in s tru cc ió n  del partido .
P o r el p resente edicto se c ita  y  llam a á Vicente H eredia J i

m énez, cuyo dom icilio, paradero  y dem ás c ircu nstancias per
sonales se ignoran, pa ra  que en el térm in o  de 10 días com pa
rezca an te  este Juzgado y  E scrib an ía  del que re frenda pa ra  la 
p rác tica  de c ie rta s  diligencias sum arias  en causa que se in s 
tru y e  por creer de dudosa procedencia un a  yegua que vendiera 
á Diego P iñ a  R om ero, vecino de la Puebla de Cazalla; bajo 
apercib im ien to  de p a ra rle  el perjuicio que hub iere lugar.

Dado en Morón á 2 de Marzo de 4885.=M anuel Pérez Gon~ 
zá lez .= D e orden de S. S., A lejandro  C otta. J —2211

PALM A DE M A L L O R C A -C A TE D R A L
D. José Mora, Juez de in strucció n  del d is tr ito  de la C ate

d ra l del p a rtid o  de P a lm a de M allorca.
P o r la  p resen te  req u is ito ria  se cita , llam a y em plaza á P e 

dro Salom  R am is, que hace unos seis años ten ía  un  m esón en 
la  plaza de San A ntonio de esta  ciudad, para que den tro  del 
té rm ino  de 10 días se p resente á este Juzgado á fin de p res ta r  
declaración de in q u irir  en la  causa que estoy  in stru yen d o  so
b re  sustracción  de un  q u itr ín ; bajo apercib im iento  de p a ra rle  
el perju ic io  á que h ay a  lu ga r; siendo de p resum ir que dicho 
Salom  se halle  en la ciudad de Barcelona.

Al m ism o tiem po se encarga á todas las  A utoridades y  
agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  del 
citado Salom  y  lo pongan á  disposición de este Juzgado.

P a lm a 5 de Marzo de 1885.=-José _M ora.=Por su m andado, 
A ntonio Cañellas. J —2265

PALM A DE MALI,ORCA—LONJA
D. Francisco  Bello y  Bayle, Juez de instrucción  del d is tr i to  

de la L onja de P alm a de M allorca.
P or la presente req u is ito ria  se busca y llam a al procesado 

R afael Salva y  F e rra tja n s , n a tu ra l de L lum m ayor, en es tas  i s 
las  B aleares, casado, Conserje que fu éde  la Sociedad m a rítim a  
á  vapor titu la d a  La Isleña , g u a rd ia  m unicipal que ha  sido en 
esta  ciudad, y que no fué hallado  en su dom icilio al i r  el a l
guacil de servicio á  p rac ticarle  c ie rta  citación por haberse a u 
sentado de esta  m ism a ciudad en Febrero  ú ltim o, ignorándose 
su paradero  y dem ás señas personales, para que en el im p ro 
rrogable térm ino  de 15 días que se le señalan , á co n ta r desde 
la  inserción de la p resente .en  la G a c e t a  de  M a d r id , com parez
ca an te  este Juzgado á fin de responder á los cargos que co n tra  
el m ism o resu ltan  y p re s ta r  declaración en el sum ario  de la 
causa que se le sigue por delito  de robo; apercibido de que en 
o tro  caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que 
hub iere lu g a r con arreg lo  á  la  ley.

A sim ism o ruego y  encargo á todas las A u toridades y  agen
tes  de policía jud ic ia l de la  Nación que tengan  no tic ia  del p a 
radero  de dicho R afael Salva F e rra tja n s  se s irv an  proceder á 
la cap tu ra  y detención del m ism o, y  una  vez conseguida lo con
duzcan á m i disposición con las seguridades y precauciones 
convenientes.

Dada en P alm a á 3 de Marzo de I88 5 .= F ran e iseo  B e llo .=  
P o r m andado de S. S , A ntonio M aría-Reselló. J —2266

P L A SE N CIA
’D. A ntonio Codesido y  Gay oso, Juez de instrucción  de este 

partido .
P o r el presen te  edicto se llam a, c ita  y em plaza á las perso 

nas que tengan conocim iento en la desaparición de un  hom bre 
como de 40 á 50 años de edad, color blanco, de e s ta tu ra  re g u 
la r; v e stía  ch aqueta  y  chaleco negro de paño de T orrejoncillo, 
cuello levantado, con las bocam angas ab ie rtas  y un  poco vuel
tas , fo rradas de lienzo de algodón, cam isa de lienzo casero y 
calzoncillos de lienzo m oreno, zapato de vaca blanco, y  un  p a
ñuelo azul al cuello con flores encarnadas, una bolsa de badana 
con chism es de encender y u n a  petaca de becerro; cuyo su jeto  fué 
encontrado cadáver el día d.° del co rrien te  en las o rillas  del río  
Gerte, en la  dehesa coto de N a v afeb re rM érm in o  de esta  ciudad,

con cuyo m otivo estoy instruyendo  diligencias sum arias en ave- ¡ 
riguación de las causas que hayan  podido m otiv ar su m uerte , ¿  j  
fin de que la persona que pueda dar razón del indicado sujeto  i 
com parezca inm ediatam ente en este Juzgado, tan to  para  reco- : 
nocer las referidas prendas como pa ra  fac ilita r los datos que 
sean convenientes.

Dado en Plasencia á 3 de Marzo de 188 5 .= Antonio Code- 
sido .= D e su orden, M artín  Torres. J —2242

PU EN TEA R EA S
D. R icardo Saá M artínez, Juez de instrucción  del p a rtido  

de Puenteáreas.
P or la presente requ is ito ria  llam o, cito y em plazo á A n

drés Amoedo, casado, lab rador, vecino de la pa rroqu ia de Vi- 
lar en este partido , cuyas dem ás circunstancias se igno ran , 
ausen te en desconocido punto  de P ortug al, para  que den tro  
del im prorrogable térm ino  de 10 días, que em pezarán á con
ta rse  desde el en que se publique esta req u is ito ria  en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín■ of.do.l de esta  provincia, com parez
ca en la  sala audb u ñ a  de es!, o Juzgado á rend ir declaración 
e n tu s a -  que por delegación de la Exem a. A udiencia te r r i to 
r ia l me hallo instruyen do  co n tra  D. E ’.ías R ivas M artínez y 
o tros sebre abusos electorales* apercibido que si no com pare
ce le pa ra rán  los perju ic ios á que hubiere lugar en derecho.
S  Dada en la  v illa  de P uen teáreas á 4 de Marzo de -1885.= 
R icardo S aá .= D e orden de S. S., Joaquín  Roig. J —2213
_ _ _ _ _  JPUERTO¿DE^ SANTA MARIA ^

’":?D. José M aría P y  y de Puyade, Juez m unicipal de esta  c iu 
dad, é in te rino  de instrucción  de este partido .

P or la p resente requ isito ria  y térm ino  de ocho días, con ta
dos desde el siguiente a l en que aparezca in serta  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
Sevilla, cito, llam o y emplazo á H ería  M urga Pozo, n a tu ra l y 
vecina ele Sevilla, h ija  de José y  de Teresa, so ltera, de 21 años 
dé edad, cuyas señas personales son: e s ta tu ra  m ediana, cabe
llo negro, ojos pardos, nariz  y boca regulares, color m oreno, y 
v iste  a l estilo  del país, á fin de que se presente en la sala  de 
audiencia de este Juzgado, s ita  en la p lan ta  baja de la casa 
en esta  ciudad calle de Santo Domingo, núm . 12, á ra tificarse 
en la declaración indag ato ria  que tiene p restada  en causa que 
contra  la m ism a y  o tra  se signie por delito  de h u rto ; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y la p a ra rá  el p e r
ju ic io  que h aya lugar.

Al propio tiem po y  en nom bre de S. Al. el R ey (Q. D. G.) 
exhorto  y requiero  á todos los Sres. Jueces de la Nación y  de
m ás A utoridades civiles y m ilita re s  y agentes de la policía 
jud ic ia l á que prac tiquen  eficaces diligencias en so lic itud  del 
paradero  de la procesada, y hab ida que fuere, la  hagan  com pa
recer an te este Juzgado.

P u erto  de S an ta  M aría 24 de F eb rero  de 1885.=-José Alaría 
P y  y  de P u y ad e .= R am ó n  Alaría Palou. J—2245

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e  lo s  c a m in o s  d e  h i e r r o  
d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

E l Consejo de ad m inistración  de esta Com pañía ha  aco r
dado que desde el día I.° de A bril próxim o se paguen los cupo
nes núm . 30 de las obligaciones de p rim era serie, y núm . 48 de 
las de segunda de la línea del N orte, que vencen en igua l fecha, 
á razón de 7425 pesetas por obligación:

En M adrid, en la estación del N orte.
E n  P arís, en el C rédito L yonnáis, 48, boulevard des Ita liens.
M adrid 17 de Marzo de 488 5 .= E l Secretario  del Consejo, 

P edro  F. del R incón. X —1416

E i Consejo de adm in istrac ión  de es ta  C om pañía, cum 
pliendo lo prescrito  en el co n tra to  de com pra del fe rro carril de 
A lar á  San tander, h a  acordado que desde el día i .0 de A bril 
próxim o se pague á las obligaciones de dicha línea em itidas en 
v irtu d  del referido  co n tra to  el cupón núm . 22, que vence en 
igual fecha, á razón de 44‘25 pesetas por obligación:

E n Madrid, en la estación del N orte.
E n  Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
Y en Bilbao, en el Banco de Bilbao.
M adrid 47 de Marzo de 4885.=E1 Secre tario  del Consejo, 

Pedro  F. del R incón. X— 4447

E l Consejo de adm inistración de esta Compañía, cum plien
do lo estipulado en el co n tra to  de adquisición de la  línea de 
T udela á Bilbao, h a  acordado que desde el día l.° de A bril p ró 
xim o se pague á  las obligaciones de prim era  y segunda serie y  
residuos de la expresada línea el cupón núm . 38, que vence en 
igual fecha, á  razón de 42*50 pesetas por títu lo :

E n  M adrid, en la estación del N orte.
E n  Bilbao, en el Banco de Bilbao.
E n  S antander, en casa de Jos Sres. Hijos de Pom bo.
E n Barcelona, en el C rédito M ercantil.
E n  P arís , en el C rédito L yonnáis, 49, boulevard des I ta lien s.
Y en Londres, en la Agencia de la m ism a Sociedad, 39, 

L om bard S treet. E. C.P a ra  cobrar estos cupones en P arís  y  L ondres hay  que p re 
sen ta r los títu lo s  de que proceden, ó el resguardo  del Banco ó 
establecim iento en que estén depositados.

M adrid 47 de Marzo de 4 8 8 5 .= El S ecretario  del Consejo, 
P edro  F. del Rincón. X —1448

L a  C o n s ta n c ia .
SOCIEDAD ANÓNIMA MERCANTIL.

Inventario  de los efectos que ex isten  en L a  E ncañ iza da  
de ts ia  Sociedad, y  son de propiedad de la misma.

A saber:
U na casa.

, Dos planchas de dos proas.
Idem  ele popa cortada.
Un barco con palo yela, etc.

Cien rollizos y  estacas.
Seis legones usados y viejos.
V arias h e rram ien tas de-carpintero.
Tres mazos.
Catorce brazos de cadena.
Dos ganchos.
Tres boyas.
Cien haces de caña.
Veinte piezas redes y una de ataje.
C artagena 31 de Diciembre de 4884.=E1 C ontador, S ecre ta

rio, Gamabie! L izan a ,= V .# B.°=E1 Presidente, F rancisco  L iza na Ortiz. X —4449

Copia del balance por gastos y  pérdidas presentadas en la ju n ta  
yene ral del 9 de Febrero de 48*5 por el ejercicio durante todo 

el año n a tu ra l de 4884,
Pésetes.

PEDIDOS Y DEMAS  —--
Saldo de T esorería en 4.° de Enero de 4884................  4.344‘96
Pedido núm . 12 .  ................................   2.500

3.844*86
GASTi S

Jornales de un g u a rd a . .  .............. . . ......................  770
Inscripción en e! Boletín  -y la G a c e t a  de Jos ba lan 

ces de cuentas a n te r io re s .  ...................... 277‘29
Gastos d ive rsos   .....................................   85‘25

4.432‘54
E xistencia  cu T esorería en recibos,. . . . . . . . . . . . .  2.742*42

3.844‘96
C artagena 31 de Diciembre de 488A=E1 C ontador, S ec re ta 

rio, Gam abiel L izana.— V.° B.0= E J  P residen te, F rancisco  L i
za na. X —4420

C o m p a ñ ía  d e  F e r r o c a r r i l e s  E x t r e m e ñ o s .
Balance general al 31 de Diciembre de 4884

Reales. Cents-ACTIVO------------------------------- -------------------
Adquisición de la  línea de Mérida á. S e v illa ... .  32.293.725‘99
E xplotación de la línea por la C om pañía, „ . . . .  468.902*49
G astos genera les :
Plasta 34 de Diciem bre de 4883. 4,346,582*95
E n este a ñ o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  485.652‘80— ---------  4.502.235'7 5
E n treg a  de 40 por i 00 á los acc ion is tas . . . . . . .  4.268.ÜG0
Com pañía de M adrid á Zaragoza y A licante:

pendiente de liq u id ac ió n . .............   8.694.740
Com pañía de M adrid á Zaragoza y á A licante:

cuenta in tereses á  p a g a r ,   ...........  84.764*28
Caja..................................................    2.678.925*58
Deudores v a r io s . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  4392.643*92

T o t a l ........... ......... .. . 54.080.935*04
PASIVO

Capital: ac c io n e s . ...............................  42.680.940*08
Accionistas: cuenta del 40 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  557.400
Subvención del E s ta d o .  ...........    5.093.939*76
Tenedores de resguardos de la antigua, E m 

presa . . . . . . .  r. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..  200.000
Acreedores v a rio s .    5.548.654*32

T o t a l   .................   54.080.935*01
S. S . ú 0 .= M a á rid  34 de Diciembre de 48 8 4 .= E i Jefe ele Ja 

contabilidad general, E nrique Esteban. = V .°  B .°=E 1 Director.. 
Joaquín  Boix. X—4445

La, P r o p a g a d o r a ,  d e l  Gas,.
Balance en 31 de Diciembre de- 4884.

Pesetas. Cents.ACTIVO---------------------------------------------------
F á b ric a s . . . » ......................................................      562.500Muebles y enseres...............  , . ________________________300
T e rre n o s .   .... 43.374*57
C a r te r a . .........................................  . . . . . . . . . .  62.500
E x is ten c ia s .   o . . . .......   . . . .  42.973*80
C e ja ,. . . . . . . . . . . . . . . . .  ..     . 422.308 65
Deudores     ............     86.554*70
R e c a u d a d o r ,. .  .  ............. .............. .. ..  7.646*50
Dividendo á  cuenta, beneficios de 4384.............  89.600
ídem  por devolución de capí [ a l . ,     . r 496.560

4.484.228*42
PASIVO

C a p i t a l . . . .................      . . . . . . .  4.000.000
Fondo de r e s e r v a . .  ..........     464.783*48
Dividendos á p a g a r ...................   . . . . . . . . . .  1.945
A creedores...............       90*45
Da ños y lu c ro s . .  n . . . . . .  ........   . . . . . . . . .  320.439*49

4.484.228*42
S, E. ú 0 .= B aree Io n a  34 de Diciembre de 1884.=E1 D irec

tor ¿urente de La P ropagadora del Gas, A. íio v ira  y B orre 1L
—X

C o m p a ñ ía  d e  lo s  F e r r o c a r r i l e s  A n d a lu c e s ,
AUNAS DE BÉLMEZ

(mligaciones de ¡a antigua Sociedad C arbonera española.
E l Consejo de ad m in istración  de la C ompañía de los ferro

carriles andaluces ha acordado proceder á ía am ortización de 
las obligaciones rep resen ta tiv as  del canon que pesa sobre las 
m inas cíe carbón procedentes de la Sociedad Carbonera espa
ñola, correspondiendo á, la am ortización, y  p o r 'ia  an ualidad  de 4884, la sum a de 8.340 pesetas.

Debiendo verificarse la am ortización por subasta, ap licán
dose esta  sum a de 8.340 pesetas á los títu lo s  que se ofrezcan á  
m enor precio, ten drá lu ga r el acto por pliegos cerrados con 
proposición, según m odelo ad junto , que se p resen tarán  en las 
oficinas de la  Com pañía, paseo de Recoletos, núm . 42-, el día 
LT de A bril próxim o, de dos á  dos y m edía de la ta rde .

Á las dos y  m edia se ab rirán  ante dos Consejeros de ,1a 
Com pañía y  N o tario  que au to rizará  el acto.
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Si la últim a proposición adm itida excediese de la cantidad 
destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para el com
pleto de aquélla.

Si resultaren varias proposiciones iguales se dará la prefe
rencia á la de menores cantidades, y si hubiese varias iguales 
en precio y cantidad se abrirá entre los proponentes una puja 
Verbal.

Madrid 18 de Marzo de 4885.=E1 Secretario del Consejo, 
Carlos Segovia.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    domiciliado en    calle

de. , , . . ,  núm    piso. . . . . .  con céd ula núm    que ex -
hibe, p re se n ta .. . . .  (en letra) obligaciones de la Carbonera es
pañola, correspondientes á minao de carbón, núm    con el
cupón de Enero de 1885, á la amortización anunciada para la 
anualidad de 1884, al precio d e , . (en letra) pesetas cada 
obligación.

(Fecha y firma.) X—-1421

Observatorio de Madrid.
O b s e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e l d ía  1 8  d e  M a rz o  d e  1 8 8 5 . 

I t b i í p k u a t u k a  I
a l t u r a ,  y hurpMfJ. de i 

• • ■ a « éííl karóasíiUo f| MRBCCIOlt' BS’r¿kl^T
Wdnciái TBRMOMETRO |
á §8 y 6»  f  clase ¿si Tiente*} ¿sí sí#.©'
SKtüíneUoi-, 3í3CjJ haretode»|

CU-O- I

6 de ia  m ... 70**30 7*4 7 0 ¡|§E . . . .  Calm a - C ub ierto ,
9 da la  m . » 701*80 | 4 0*8 | 9 5 S E , , . . . . fdem  . . .jld m u .

42 d e l d í a . . .  700*37 f 46 4 | 4 2'5 ¡S O - B r i s a . ,  b u b o so ,
I d f e l a t . . .  €98 ‘4 4 ¡  44*4 ¡ 103  SO -Idem  , .  ¡M. nuboso .
6 de  la t . . ,  697'66 8 ’6 í ‘¿'2 ,|SO  . . . ,  (Idem  . .  C u b ie rto ..
9 d e  la  m . , i  696 99 I 8 4 | 7*3 ({SO.. . .  J l d e m  . Casi cub .ü

T em p era tu ra  m áx im a  de), a ir e , á la  ¡so m b ra .„  . 4 6 4
íd em  m ía ím a .— ............ » . ...................... . , , .    —  5 8

r if e r e a e ia    .......... . . . . . . . ............. . . . . . .  4 0 6
{Temperatura m áx im a vi Sol, á  dos m etros d e  la  t i e r r a  24*4
ídem íá . ,  d ea  tro de u a a  e sfe ra  de c r is t a l  4 5*6

D ife ren c ia . ...........24 *4
te m p e ra tu ra  m áx im a  á  cie lo descub ierto , i  la  

t ie r ra  v eg e ta l ó la b o r a b le , . . . . . . .  —  . . . . . . . . . . . . .  25*5
idem  m ín im a ,id  — ..........    . . . . . . . . .........   0 0

D iferencia.    . .  .. 49'S
Velocidad d e l v ien to , m  la s  ú ltim as $4 horas? (kiló

m etros)  ................................       . . .  220
Oscilación b a ro m é tr ic a , í á .  (m ilím etros) 9 4
A ltura íá . ,  con resp ecto  á  ia  m ed ia  a a iu l ,  i  la s  

de la  n o c h e . . . . . .  v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . .  * — 40 0

L lu v ia  en  la*  u ltim as 24 hora* (m ilím ekro sh . . . . . . . . . . .  44*6

üuvachos telegráficos reci-hidos m  el Observatorio ¿g Maérzé 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península  
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las m u  
el día 18 de Marzo de 1885.

Aliara Tempera»! ©ir®c- ¡  Fuerxa | ¡
barométrica tura Aíti \ Bft&da \ Estas!®

^CALIDADES 4 6° y ni ni- *n grados¡ ció» del I dei f \
vel «el mar ceatesi- 1 f viant©. á«! cíele.- [ to te a * ?

©n Milímetro* m&ie*. I ¡ i i* |  ? .........

S S eb astián  757*8 40*6 L SE ... .  .¡C a lm a  . !  L lu v io so ... I'Trana.*
B ilb a o ..  . .  756*0 42*4 ¡S S  . . . .  Idem  . .• ;C u b ie r to .. ¿M ov ida  '
O v W o  759*9 7*6 S O _J ld e m . .  jld e to  d
C o r iñ a í?  hü. 764*2 ? 8*6 ,E  \ i B r is a . . ;  C asi desp .° .¡A gitada
S a n t ia g o ../ . 760 5 | 4 0*1 N E .. . .  C airm  . r ld e m  ¡
O rense  761*5 j 42 0 IEM £.. .  B ‘  f té . “Nubes í »
P o n teved ra . 7619  42*7 N E .. . .  B r i s a D e s p e ja d o  J
Vtgo   760 9 43*4 E » . . . . .  ¡V ien to , ¡b u u e s  . . . f f r a n q 8

O porio .  7597  43 0 S . ,  ( i r i s a ,  ¡ I d e m . . . ,  J íd e r o .
U ib 'A  ¡8 ü.’¡. 758*4 4 0*5 N N E.. .1 V ie n to .) C u b ie r to , . i Idem .
C á c e r e i . . . ' .  763 6 8*0 ¡N E.. . .  ¡B r i s a . . I d e m  . . . .  D
B ada joz .  755*4 11 0 N E ;. IC alm a . ¡L l u v i a . . . *

S .F e rn .í '7 h.). 753*5 424 S . . . , .  J B .*  í t e . r id e m ........... J o i e a j e .  -
S e v i l l a . , ' . - . .  756*4 44*2 SE | C a li»  a  ̂ C u b ie r to , , i
M á laga .   759 8 4 0*3 N . . . . .  ,lV ien to  rL iu v ia ------- jP . o lea j
M ia ñ a d a . . . .  I |

i f £C artagen a. . ¡ \
A lican te . , , ,  759*4 46*4 N E .. . .  B risa  . J f r u b e s  . . .  . 'R iz a d a .
M u rc ia .. . . . . .  758*3 45‘0 O_ Idem  . , ¡ I d e m  ! »
V a le n c ia . . . ,  759*2 42*0 fN E _ I d e m . ¿ L lu v ia . . | »
P a lm a . . . . . .  75 7‘3 4 5*2 ¡ N E . Idem  . .¿C asi cub .* . jTr&nq.*
B arce lo n a .. - 760!8 42*2 N E . . . .  V 0 fte J C u b ie r to . .  *■ ~

V e ru e l., . . . .  756*8 9*8 S . , . Calm a . ?C a íi cub  •. »
Z a ra g o z a .. , . » 44*3 'S E  . . . .  Idet« . ,  ¡C u b ie r to . . »
S o r ia , . .    75 *8 6*3 'NE . jB^isa . L lu v ia . . . .  »
B u rg o s . . . . .  761*0 | 5*2 ' NE.. . J  C alm a . j idaro . , . . 1  »
L e ó n . 756*9 8 0 S .  ’Jd e m  . . ) C u b ie rto . .  »
V aH ado iid . .  780*2 7 0.......... SE ....... ? B risa  , i Idem  . . . . .  »
S a la m a n c a . , 757*2 6*0 N E ___¡I d e m .. , \Mero , . . . . ;  ^
S ego v ia  i . . , .  759*2 ' 9 5 . |NE___ ' I d e m , .  1N t ib e s . . . .  .■ i »

 ̂ ' I
Ü A d iiú ' . . . .  758*7 : ! 0*3 'SE . . . .  C a lm a . C u b ie rto . .  | »
E sc o r ia l. . , . .  762*2 7*3 NE . . . 1,Idem .. . ¡Id em  »
C iudad  R e a l.: 761 ‘3 4 0 1 1S . . , . , .  I d e m . ,  [Sdem . . . .  ¡ »
á lb a c e t e . . , .  764*1 . 10*6 ^SE.. . { B r is a . Casi cu fe.*, | »

P a r ís  . . .  *'57*4 ] 2-3 'S. . . . .  [C alm a . ¡B r u m o s o . . !
O r is -N * » ,. . .  751*4 5 6 SCI , .  • V ie o to .! L lu v ia  -»- - ! *
S i  M ath ieiL . 767 6 ? ? l ¡N N O ,. .  jB r is a  , { I d e m .. . . .  j »
Is la  d*A ix.. .  760*7 8 8 NO j Idem  , ,  ¡C ab ie rto  i »
B ia iT íte .. . . .  769*4 lii'O S . . . . . .  I d e m . .  L lu v ia  —  \ »
C le r m c n t . . , ^60*4 6*2 ISO ¡Id em . , «C ubierto  , »
P e r p i t á a , . , ,  760 8 9"8 SSO . . . .  Idem  . .S ld c m  ! »

‘ 5i c í e . . . , ___  763f6 1*0 B . . . , Idem  . .  d d ^ m .................. »
Sliza    7 G3‘4 8*7 E  Idem  . .  j ld e m ..................  »

I tv m a .. . , . , ,  . 765'H 1 9*2 ' S . . . . . . ! Idem  , .  ¡ Id e m   »
ü ép o le »   766‘3 9*7 » ¡C a lm a , D espejado. »
P s le rm o   765 6 44h6 • í l d e m . .  C u b ie r to , .! »
M alte, * , .*  J  764*6 18'9 (E S E .. . B ,1 f t e . 'I d e m . . . . .  »

BBTBABAB03
* Bit <7.

A lic a n te   766*4 ¡ 45*6 |NE. . , . . ;  V ien to . I l i b e s  „ » * « .O leaje .
■ R e m a . . . . . , . !  *574*9 6*3 O S O ... B.* sve .tD espejado . »
Ñ apó les. . . .  772*4 40 6 E N E , V.* fte . I Nuboso »
P a le rm o   .772*5 42*7 » '| C alm a ,,)C asi d esp * ! »
M a lta   ' 789*3 I 43-3 S E . , . ,  B.- l i g .41D espejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
S e g ú n  lo s  p a r t e s  **ecib d o s , ayer l lo v ió  en Avila» Barcelona, 

C u e n c a ,  G r a n a d a ,  G u a d a í a j s r a ,  M & la g a , S a l a m a n ^ v  f e r a e l#  
T o le d o  y V a l la d o l id .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 18 de Marzo de 1885, comparado con

 la del día anterior.

CAMBIO AL CONTATO

FONDOS PÚBLICOS ca=S3™ ^
Día 4 7. D ía 4 8 .

$*udA p e rp e tu a  a l  4 por 406 in t e r io r . . ,  64 '95 64 ‘95—62 OjO-62‘05
62 4 0

no p u U ic ad o . * 62 05
d p lazo  »  61*95 fin co r.

p 69«»8NOir. 6210  62*1 0 - '2  op l-62‘25
62*30—20—35-4 5

i le s a  id . a l 4 p o r 4 09 e x te r io r . , . .  ¡ . . . . . . . 6 2  OjO 62*05-10
psqUVñW. 62 4 0 62*20

iúñm  am o rtíz ab le  a l 4 p o r 400 .................. 7 7 o¡0 77*40-30
m  p u b licad o . 77*05 »

p e q u e ñ o s 7715  77*20- 10-30
M ie le s  h ip o tecario s  de la is la  de C u b a . . .  87 85 87*90-88 6 0̂- 88*25

88 4 0
no pub licado . 88 0y0 *

Deuda de la  is la  de C uba, a l 6 por 4 00
an u a l y  4 por 4 00 d e  a m o r t iz a c ió a   26‘80 26*30-40

'banco H ip o tecario .—C édulas a l 5 por 4 80
a n u a l ..........................................................     * 93*50

4eclones de l B anco de I s p a d a , . . . . . . . . . .  326 0¡0 327 0 (0—328 Ofo
329 0[0-330  0(0 

n o .m b lic ad o . 880 0(0 330 0[0—3$4 iqo
334*50-332  0¡0 p

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

2>lÍO «KISEPICIO.: D ito  3SBBFIGI0

A lb ace te .. . .  4]2 * L o g ro ñ o . • e . 4|4 »
l i c o y . . . . . . .  4 18 »  L o rc a . . . . . . .  4 (2 a
A l ic a n t e , . . .  4 (6 ¡j a Lugo    4(4 ¡ a-
A lm ería .—  4(4 ¡¡ ? M á l a g a . . . . . .  4(8 s
A v i l a . . . . . . .  4(2 | * M u rc ia ,. . . .  J  4(8 »
B a d a jo z . . . . ,  4(4 2 » O r e n s e . . . . . .  4(4 *
Ü íirce lo n a ,.. 1(8 \ & ¡O v i e d o . . . . . .  4(8 ■ m
S ó ja r . . . . . . .  4(2 ¡  ̂ F a le n c ia , . .  J  4¡8 *
S i l b a o . . . . . .  4(8 ¡ »  | P a lm a  M alí.8. 4(4 »
l a r g o s , , . . . ,  4(4 f s  P a m p lo n a .. ,  3(8 »
C a c e r a s . . . . .  3(8 | * ¡P o n te v e d r a .  4(4 *■
C á d i z . . . , , . . !  4(8 | í- | R é u s . . , , . . , .  4(4 «
C a r ta g e n a . . . !  p& rd. | a 8 S a la m a n c a , .  4(4 »
C aste lló n .,.»  4(1» i k S. S e b a s t ián . 4(8 »
Ciudad R ea l, 4(2 ¡ v « S a n t a n d e r . . ,  4(8 * ■
C ó r d o b a .. . ,  4(4 ¡ s S ta .C ru zT fé . 4(4 »
C o r iiM   3(8 | *' S a n t i a g o . . . . ;  4(4 s
C u e n ^ . . . . .  4 4(4 ( > S e g o v i a . 1(2 »•
F e r r o l . . » » , ,  8 B  | :<• S e v il la   4 ¡8 »
■iftTpüA. . . . .  4(4 ! * So ria  3(4 »
C ijó n — , , ,  4(4 | » T a r r a g o n a , .  j 4(8 :©
¿ r a n a d a . . . .  4 ¡4 | » ' ¡ T e r u e l » 4(4 #
d u a d a la ja r a , 4(2 ¡ »  ! Toledo. 1(8 l a
S a r o |  4r4 . i » T u d e l a . . . . . .  4(2 »
S u e lv a . . , . ,  | 4 (4 | & 'V a le n c ia ,. . .  4(8 »
E u e sc a . . . . .  ] 4¡4 ¡ »  V a lla d o lid . ,.  4 ¡4  » ■
,;a é n . |  4(4 2 w V i g o . í  (8 *
le rez  F ro n ta l p a r  ¡ » '  V i t o r i a . . . » .  4(8 »
L e ó n S (8 | * Z a m o r a . . , » ,  3(8 ®
U r i d a . . . . . . )  4(4 ¡ »  Z a ra g o z a ., . 4(8 ^
I m a r e s . , . .  J  4#  | » f ' i

Bolsas extranjeras.
PABÍB 1 7  úE  MARZO

D euda p e rp . &I 4 p o r 4 00 e x t. á  61 ;87 '4(2 .
I Idem  íd. id . in t e r io r » . . . . . . »  á  64 0(0.

, - , í Idem  am ort. a l 4 p o r 4 00 . . . .  á  »s ttpmm» .. \ 3 por 490 e x te r io r .   á »
f D euda am -ort a l % p o r -400. . .  i  »
’• O b ligac ion es de C u b a .. . . . . .  á »

* » I p o r 4 0 0 . 4 á 81 ‘60.
f i m c v m ..  s I .k f?§  p<¡yr  4 00     í  440*20.

C onsolidad oí? ing leses      á 97 43(46.'

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L o ndres, a 90 d ías fecha, d ins .. 47*50 d 
Parí.?, á ocho d ía s  v is ta , f r , ,  h'M  4(2 .

A yun tam ien to  constituciona l de  M adrid .
Le toe pan-a  rcpaiiidcs por ia Administración principal á«

éó^deros óu del Mercado de granof/y VI-
Cz poüo'c. usrbóLí?, t> ul h  u los precios da ¡m, frrtimúm

;e f ;-rsur^o er *3 dít- do 1 íes Ujh siguientes^
..arce de ’v o ,F je  .1  ̂ ¡toséis el kilogramo, 
idan  de sjifticro, »V írifC % pesetas el kilogramo 
Ideir do te rrie r?ó  k ñ péselos el k i logra me 
LIcm di. o\eja, de Í^O á  é*S0 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo de i  4 pesetas el .kilogramo
Tocino añeju» de t  i  ^*10 pesetas el kilogramo.
Idem fresco o i '70 a í {80 peísoias e3 MI: gramo»
Idem en car¡¿(l de 4 ’62 i  i '68 pesetas el kU^gmmj}'
Lomo de á % 5 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8150 á 4 pesetas ©i kilogramo»
Pan, de á 0*40 pesetas ol kilogramo,
Garbanzos, de 0‘dK k í fB0 pesetas el k¡hgi\?Bs,D 
Judías, de 0*70 é- 0*%Q pesetas el kilogramo 
Arroz, de 0*70 k LW  pesólos d  kilogramo»
Lentejas# de ü*6í! & ÍT66 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal, de í l*9Á) á 0%9k pesetas el kiiügramo 
Idem mineral» de 0*0B á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok» de 0*07 á 0 08 pesetas el kilogramo»
Jabón, de 1*08 á Ú I) pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*W pesetas el kilogramo.
Aceite, de i '10 i  pesetas el litro^ y de 10 á l i  ai

t%KAflK
Viup, d e ^ t í  á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo', de 'M78 X %)%) y m t u s  él Íítro# y  de 6*&G á 7*80 el 

u m !  ítro.

Beses degolladas.
\so'ñh 1  0 —Carneros» 168,—Corderos, 867,—Terneras, 90.—

T o t a l  iJd
" Su f e »  m  .kiIop;Mno8, 46.460^50,

Preeim á los tablajeros.
Vaca, de 1*87 á 1*84 pesetas el kilogramo*
Gárnero, 41*7:3 pesetas el 'kilogramo.
CorderOf 41*30 pesetas el kilogramo..

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resaltan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes
~    j —

Jiut&f recfcMacsóa. j ti&s. Omí&. f Pantos ata roeaadación. Ptet. €ht&.

Toledo 8.18^'08 ¡ Correos, ••••»'«••• 77*76
Segovia o. o * .. „.., J  1.^01*66 Matadero de vacas 1&.88648
N o r t e . . r . 10.515*30 j Idem de cerdos.,. 10.796*35
B i l b a o . , . ,  ¡ 1.491*58 Fábrica del gas.. • ■ »
Aragón** .« , ,* , , , .  i 765-75 ! Imperial*.*..*.«# 483*46
Valencia,. . .. J  693*97  - -- -
Mediodía.. . . . . .  .. 1 17.592-^1 5*
Ciudad 5%09‘50 p Total ,**• 66.805*77

j I 1

Madrid 17 da Marzo de 1885»

Forma parte de este número el pliego 8 del tomo I 
de las sentencias de la Sala primera del Tribunal 
Supremo.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

_  1
M A D R ID .—Anteanoche se estrenó en el teatro  Lar a e

sainete en un acto titulado El Ventanillo, original de D. José 
Estrem ara. El autor, sin más pretensiones que hacer reir al pú
blico, consiguió su objeto, manteniendo al auditorio en cons
tante hilaridad. La obra está llena de chistes que pone de re
lieve el Sr. Romea, haciendo un graciosísimo novio. Al final 
del acto fué llamado al palco escénico el Sr. Estrem era, tenien
do que presentarse en unión de los actores repetidas veces.

El ventanillo  se abrirá muchas noches en el teatro de la  
Corredera.

En la función que se celebrará hoy en el mismo á beneficio 
de D. Julián Romea, se estrenará el nocturno cómico in s tru 
mental en un acto y en verso, titulado La del principal, origi
nal de un aplaudido autor.

Esta noche se verificará en el teatro  de la Comedia el be
neficio de D. Emilio Mario, poniéndose en escena por prim era 
vez en esta temporada la muy aplaudida obra en cuatro actos, 
de D. Manuel Bretón de los Herreros, ¡Muérete y verásl y la 
aplaudida parodia del célebre yentrilocuo O’Kill, presentándo
se además Mr. Hartz, el brujo americano.

* Dentro de breves días se estrenará en el teatro de la Alham - 
bra la comedia Tres mujeres para un  marido, cuya obra se está 
representándose en P arís hace más de 400 noches.

SANTOS DEL DÍA

San José, Esposo de Nuestra Señora . 
Cuarenta Horas en 14 parroquia de San Jo sé ..

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL,—A las ocho y media.—Función, 94 de 
abono.—-Turno 1.° p a r Rem aní.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Función 464
de abono.—Tuirno %,* par.— Vida alegre y muerte triste.—Pe
nco el empedrador.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Gran espectáculo por el célebre prestidigitador Mr. A. Herr- 
mann. (Regalos para los niños y señoras).

A las ocho y media.—(Modaj —Mr. A. Ilerrm am .—Mad ame
Addie Herrmam, Mlle. GigeUa Lagaji.—Miss K atarinodar y 
Mr. James Jones.

TEATRO DE LA  COMEDIA,—A las ocho y  media.—F un
ción 43 de bono.—Turno 1.* im par.—(Beneficio de D. Emilo 
Mario).— ¡Muérete y  verásl— I’Kall, parodia del ventrílocuo 
O’KilL— Hartz, ó el brujo americano.—Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO DE AFOLO, -A las ocho y  media.— Un caba
llero particular.—Villa.... y poélos.

A las diez y media.—La cola del diablo.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función 48 de abono.—Turno 3.°—Divorciémonos.— El Conde 
Patricio.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO D I VARIEDADES.—A las ocho y media.—En la 
tierra como en el cielo.— El estilo es el hombre.— Hija única .—
E n la tierra como en el cielo. x

TEATRO ESLAVA.,—A las ocho y media.—Función 78 de . 
abono.—Turno 3.° par,—Xa divo^ —Los gemelos.— El Condp de 
Cabra.—B aile—Juez y parte.—La Diva.

TEATRO LA R á , A las ocho y media.—Turno 3.® impar.?—
Los martes de los de Gómez. —Misa de tropa.— La del princ i
p a l— El Ventanillo.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá,
á la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana 4 cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trad», que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escriban© en la  Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
PeligroSj y cafés de Fornos, Inglés y  Oriental*


